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J. Introducción 

l. Presentación 

El objetivo del presente estudio es analizar las relaciones ~omerciales y de inversión 
de México con la Comunidad Europea (CE) para el sector manufacturero (excep­

tuando los productos cubiertos en el Acuerdo Mult.ífibras), en el contexto del Tratado 
de Libre Comercio de Norteamérica (TLC). En principio, parece difícil pronosticar con 
precisión cual i:l'Crá el efecto del 1LC sobre el futuro de estas relaciones. Este efecto 
estará en función de qué tanto crecerá la economía mexicana y de cuál será. el 
comportamiento a futuro de las economías que conforman la CE ante el 1LC. 

Para la CE, la incorporación de México al TLC promete que el mercado de este 
país será cada vez más estable y dinámico. a medida que el acuerdo comercial se 
consolide. Esto puede llevar a que el interés de los exportadores e inversionis­
tas europeos por México (que ya ha ido creciendo a partir del proceso de liberaliza­
ción de la economía mexicana iniciado a mediados de los ochenta) se incremente 
cada ve:¿ más. 

Sin embargo, es evidente que los efectos de) TLC sobre el sector manufacturero 
deben ser analizados en un nivel de desagregación considerable, Esto con et fin de tener 
una idea precisa de cuáles productos de la CE pueden ser desplazados en el mercado 
mexicano por productos estadunidenses. Intuitivamente, es posible inferir que la 
desviación comercial en perjuicio de la,;; manufacturas de la CE pudiera no ser tan seria. 
Esto en füncíón de que muchas de las manufacturas que la CE comercia tienen una 
elasticidad de sustitución muy baja con respecto de manufacturas de otros países. 
Asimismo, e] crecimiento de la economía mexicana se prevé lo suficientemente 
impo1tante para que se incremente en México no sólo la demanda de produclos 
norteamericanos, sino también la demanda de productos- provenientes del resto deJ 
nu,mdv. 

No obstante, existen algunos productos manufactureros que la CE exporta a 
México que sí pudieran verse afectados. T alCJS productos serían aquellos que enfrentan 
un arancel mayor en México que el arancel preferencial que productos similares 
norteamericanos gozarán a raíz del TLC. Sin embargo, Ja desgravación arancelaria que 
dictará el 1LC será hecha, en general, de manera gradual Esto implica que la desviación 
de comercio para estos productos pudiera no ser lan ~verd. 

En lo que respecta a inversión. podría tambíén esperarse que los flujos de la CE a 
México aumenten por un esperado in,;,..-remento en el PIB mexicano. Esto gracias a que 
la inversión de la CE tradicionalmente es atraída por los incentivos que ofrecen los 
mercados domésticos. Asimismo. el 1LC presenta la oportunídad de que empresas de 
terceros países utfücen a México como plataforma de aba..;tecimiento del mercado 
cstadurúdense. Aunque tal oportunidad está claramente regulada por las reglas de 
origen, la inversión europea no puede ignorar los beneficios que se pudieran derivar 
de la triangulación comercial. 
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Por otra parte, el propio desarrollo de la CE hacia un Mercado Único Europeo 
(MUE) puede también influir en el comportamiento de las relaciones comerciales y de 
inversión europeo-mexicanas en cJ marco del TLC. Una C8 con más poder económico 
puede permitir que los productos y la inversión mexicanos tengan acceso al mercado 
europeo. Asimismo, una CE con una economía más eficiente generará empresas más 
competitivas capaces de exportar capitales hacía di ver.sos mercados internacionales 
(como c1 mexkano}. 

En rea1idad, ia creación del MUE y el mgreso de México a1 1LC representan 
opciones de diversificación de mercados para 1os productores europeos y mexicanos. 
La firma del acuerdo Marco de Cooperación ( efectuada en abril de 1991) entre México 
y la CE avala este hecho, ya que se trata de uno de los instrumentos más amplios de 
cooperación entre la CE y cualquier otro país de Latinoamérica. Este acue-rdo considera, 
además de los temas estrictamente comerciales, los temas relativos a la cooperación 
científico-técnica y al financiamiento. Asimismo, el acuerdo persigue de modo explí­
cito el objetivo de conferir un papel activo a las empresas y a sus organismos 
representativos, Los objetivos del acuerdo apuntan a reforzar y diversificar vínculos, 
contribuir al desarrollo de- las economías., abrir nuevas fuentes de abastecimiento e 
impulsar el progreso científico y tecnológico. El texto del Acuerdo pro.mueve especí­
ficamente diversas coinversfones (como por ejemplo las del sector agropecuario), 

2. Situación actual y tendencias recientes de los v{nculos entre México y la CE 
en el sector manufacturero 

2. L Comercio 

Hemos realizado un análisis específico para abordar el estudio de la situación actual y 
las tendencias recientes del comercio entre la CE y México, En este análisís hemos 
considerado a los siguientes paíse=; de la CE: Alemania, España. Francia, Italía, Paíse=; 
Bajos y Reino Unido. y hemos considerado datos de 1990 a 1993, Además. sólo hemos 
tomado en cuenta varias manufacturas del comercio México-CE que no están cubierta;;: 
por el Acuerdo Multifibras (esto es, hemos excluido del análisis a productos textiles, 
de confección y calzado), y se ha dado un grado de agregación mínimo a los grupos de 
manufacturas basado en la metodología de Kurt Unger {Cnger, 1990, pp. 42-89). En 
el anexo 2, al fmal del documento, se pre;;e:nta una descripción detallada de las 
manufacturas que consideramos y de la forma en que las agregamos. 

El análiisís de las importaciones de México provenientes de la CE ha arrojado los 
siguientes resultados: 

J) La tasa anual de crecimiento de las importaciones totale1> de las manufacturas 
considera.das ha sido positiva en los dos últimos años del periodo considerado: 0.31 en 
1992 y 0.29 en 1993. 

2) Con el propósito Je. estudiar la relevancia de las importaciones Je manufactura,; 
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que México realiza de la CE con respecto del total de las importaciones manufactureras 
mexicanas, hemos elaborado el cuadro 1.1. En este cuadro analizamos el porcentaje 
que las importaciones europea:. de un concepto de manufacturas representó con 
respecto del totaJ importado de ese concepto. Así. por ejemplo. en J 992, del total de 
las importaciones de máquinas para ordeñar que México hizo del resto del mundo, 
18.6% lo adquirió de países. de la CE. Algunos hechot. resaltables del cuadro 1.1 son: 

aj En el rubro de máquinas y herramientas, las impotruciones de máquinas de 
ordefiar de la CE han ido disminuyendo su relevancia, mientras que las importaciones 
de instrumentos para pesar han ido aumentando su participación con respecto del totaJ 
de instrumentos para pesar importados. 

b) Las importaciones europeas de manufacturas de hierro y acero rcpresenlaron, 
en 1990, 31.7% del total de importacíones de manufacturas de hierro y acero, Sin 
embargo. a partir de 1991 las importaciones europeas de este concepto manufacturero 
han ido disminuyendo de tal forma que, en 1993, sólo 9.6% de Jas importaciones totales 
de manufacturas de hierro y acero provinieron de la CE. 

cj Las importaciones europeas de manufacturas de corcho también han sido 
importantes en los últimos años, representando 26% de las importaciones totales de 
manufacturas de oorcbo en !990y 31.3% en 1993. 

d) Las lmportacione~ de la CE de productos químicos se han incrementado 
notablemente. En 1990 sólo 9.81 % de la~ importaciones totales de productos químicos 
provinieron de Europa, mientra~ que en 1993 dícho porcentaje subió a 23.38. 

e) Asimismo las importaciones de juguetes europeos se han incrementado nota­
blemente, Las participaciones porcentuales de estas manufacturas fueron bajas hasta 
1992 (2.0, 2.2 y 6.4% en 1990, 1991 y 1992, respectivamente) pero en 1993 dicha 
particlpaci6n se elevó a 23.1 por ciento. 

3) Para tener una mejor jdea de la composición de las importaciones manufactu­
reras que México hace de la CE, hemos elaborado el análisis plasmado en e.I cuadro 1.2. 
En este cuadro, se presenta la participación de las importaciones de cada uno de los 
conceptos manufactureros con respecto dr-l total de importaciones provenientes de 
la C'E. Algunos de los resultados más importantes de este anáJisis son: 

a) En 1990, México importó fundamentalmente alimentos, bebidas y tabac-0 de la 
CE. Este concepto manufacturero representó 61.03% de las importaciones totales de 
la CE. En segundo lugar, México importó manufacturas de hierro y acero (14.63% 
de las importaciones totaJes de la CE) y, en tercer lugar, teléfonos, grabadoras y 
tocadiscos (7 31 por cien-ro). 

b) Para 1991, alimentos, bebidas y tabaco siguieron en primer lugar en cuanto a 
participación de las importaciones europeas totales, míentras que calculadoras y 
computadoras subió al segundo lugar. Asimismo, hay que resaltar el incremento en la 
participación de manufacturas. de transporte, que alcanzó 10.91 por dento. 

cj En los dos últimos años del análisis, alimentos, bebidas y tabaco continuó en 
primer lugar de porticipací6n porcentual (39.23 y 30.55% en 1992 y 1993, respectiva­
mente), mientras que manufactur<.tS de hierro y acero y equlpo eléctrico se mantienen 
con porcentajes relativamente importantes. Además, en los dos úJtimos años. nuevos 
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Cuadro],] 
Participación porcenlUal de las importaciones manufactureras de la CH respecto 

a las impol'l:1dones totales (por concepto de manufactur.1) 

Concepto 1990 1991 1992 199.:t 

A.limenlos, bebidas y tabaco 
Manufacturas plásticas y de caucho 3.28 4.09 1.76 5,65 
M. de cuero 9.12 7,86 10 6.37 
M. de madera 4.32 1.6 3.3 4.18 
M. de corcho 26 20,3 21,4 31.3 
M. de papel 9 3,1 2.87 2 
M. de espartería o cestería 1.18 0,9 2 2.26 
M, de piedra y vidrio 4,7 5.7 16,5 13,9 
M. de hierro y acero 31.7 8.22 11.1 9,6 
M, de cobre y níquel 8,7 2,9 30,7 6,6 
M. de aluminio 14.5 5.1 7,4 6,8 
M. de plomo. estaño y zinc 15,81 27,5 28.1 I0,9 
Máquinas y htas,: 

Arados 5,11 13.47 11.6 11.67 
Máquinas de coser 2.31 1.74 0.88 0.4 
Fre:,.adoras 12.23 10.3 11.64 14,2 
Sopletes 4 8,9 9,8 26,06 
Máquinas para ordefulr 40,3 11 18,6 6,9 
Congdru:lores 1.6 0.06 0.02 0.87 
Instrumentos para pesar 11.2 42,2 42,45 28,8 
Ascensores y montacargas 6.4 4,4 12,5 6,61 

Lentes p/cámar.t.'$, microscopios, copiadoras 6.11 21.2 15 5,1 
Teléfonos, grabadoras y tocadiscos 
Productos químicos 9,81 24,23 19,84 23.38 
Calculadoras y computadoras 10.2 15,4 4,8 l0.3 
Eleclro<loméstícos 1.5 1 11.52 1.3 
Equipo eléctrico 15.2 12.9 18 15.7 
Transporte 4,4/i l 1.3 2,6 9.6 
Juguetes 2 2.2 6,4 23.1 
Instrumentos musicales 5,73 21.2 9 9.4 

FUENTE: Elaboración propia a partir de la base de dato!! Sicme,;;, de Secofi. 

conceptos manufactureros han incrementado su participación. Por ejemplo. productos 
qufnúcos llegó a 7.89% en l 993 y juguetes a 1 J .46% en el mismo afio, 

4) Con e1 propósito de dar cuenta de la dinámica que las jmportaciones europeas 
han :;eguido en los años recientes. hemos analizado las tasas anuales de crecinúento de 
la importación de la CE para cada uno de los conceptos manufactureros. En el cuadro 

4 
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Cuadro 1.2 
Participacíón porcentual de las importaciones de cada concepto de manufacturas 

respecto al total de lns nmnufacturru:. importada., de la CE 

Concepto 1990 1991 1992 1993 
--·----

Alimentos, bebidas y tabaco 61.03 19.17 39.23 30.55 
Manufacturas plásticas y de caucho 1.39 7.31 2,64 5.85 
M.decuem 0.14 0.52 0.57 0.35 
M.demadera 0.00 0.27 0.57 0.14 
M. de corcho 0.18 0.47 0,29 0,33 
M. de papel 2.23 6.42 5.54 3.34 
M. de espartería o cestería 0,07 0,11 0.21 0,21 
M. de piedra y vidrio 0,09 0.45 1.18 0.73 
M. de hierro y acero 14,63 5.20 7.07 4,98 
M. de cobre y níquel 0.07 0,24 0.70 0,08 
M. de aluminio 0,87 1.19 0,17 0.99 
M. de plomo, estaño y zinc 0.07 0.93 0.70 0,29 
Máquinas y htas.: 

Arados 0.04 0,28 0.19 0.22 
Máquinas de CO&.,.l 0,11 0,24 0,10 0.05 
Fresadoras 0,28 1.14 0,94 0.53 
Soplele~ 0,02 0,14 0.16 0.33 
Máquina:, para ordefiar 0.28 0,11 0.21 0.14 
Congeladores 0.06 0,01 0.01 0.05 
Instrumentos para _pesar 0,07 1.15 1.09 0.41 
Ascensores y montacargas 0,14 0.36 0.92 0,68 

Puentes rodantes 0,13 0.12 3.43 0.35 
Lentes p/cámaras, micro~opios, copiadoras 0.20 3.23 1.46 0.67 
Teléfonos, grabadoras y tocadiscos 7.31 2.06 3.46 6.24 
Productos químicos 0,77 6,92 5,44 7.89 
Calculadoras y computadoras 2,48 13,90 2.58 4,77 
Electrodomésticm• 2,89 4,46 4.25 3.91 
Equipo eléctrico 2.37 6.75 7,64 6.10 
Trattsporte 0,78 10,91 3.97 4,81 
Juguetes Ll 1 2.24 5,85 11.46 
Instrumentos musicales 0,16 0.40 0.57 0.57 

FUENTE: Elaboración propia a partir de la base dé datos Sicmex, de SccofL 

1.3 se presentan los re-.Sultados de dicho análisis. En esle cuadro es posible notar que 
los cambios en tafos tasas son marginales. Sin embargo, podemos subni.yar que los 
oonceplo5 que, a lo largo del periodo considerado, han presentado una mayor tendencia 
positiva en sus tasas de crecirrúento anual son: manufacturas de e.sparte-ría y cesrería, 

5 
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Cuadro 1.3 
Tasas de crecimiento anual de las importaciones. provenientes de ia CE, 

por concepto manufaclurero (%) 

Conc.itpíu 1991 1992 1993 

Alimentos, bebidas y tabaco -0.86 2.22 --0 01 
Manufactura<i pláslit:.:ats y de caucho 1.24 -0.43 1.79 
M, de cuero 0.57 0,74 -0.23 
M.demadera 1.2 2.35 -0.68 
M.decorcho 0,11 --0,04 0.46 
M. de papel 0.22 0.36 -0,24 
M. de espartería o cestería --0.29 1.96 0.26 
1t de piedra y vidrio L22 3.11 .. 0.22 
M. de hierro y acero -0,84 1.!4 »-O.U 
M, de cobre y níquel 0.37 3.62 --0.86 
M, de aluminio --0,42 1.()7 --0,2 
M. de plomo, estaño y zinc 4,75 0.18 --0.47 
Máquinas y hta::;. -0.35 --0,002 0.58 
Lentes plcámatas, mícrol.icopios, copíadoras 5.86 --0.29 -,),42 
Teléfonos, grahadoras y tocadiscos -,),88 1.65 1.28 
Productos químicos 2.82 024 0,83 
Calculadoras y computadoras L38 --0.7 l.33 
Electrodomésticos -0.34 0.55 0,13 
Equipo- eléctrico 0.21 0,78 0,009 
Transporte 4.93 -0,43 0.53 
Juguetes --0.14 3,1 1.48 
fn;<;trumcntos musicales 0,041 1.23 {L27 

PUliNTE: Elaboración propia a partir de la base de datos Sicmex, de Secofi. 

teléfonos, grabadoras y tocadiscos, productos químicos, equipo eléctrico. instrumentos 
musicIDes, manufactura1- plásticas y de caucho, calculadora,;; y computadoras. electro­
domésticos, transportes y juguetes. De este grupo debemot:. destacar que ios conceptos 
con mayores tasas de crccinúenlo en 1993 fueron: manufacturas plásticas y de caucho 
(1.79%),juguetes (1.48%) y calculador., y computadoras (1.33 por ciento), 

En cuanto aJ análisis de las exportaciones manufaclurera.s de México a 1a en 
podemos resaltar lo siguiente: 

1) A fin de es Ludiar la importancia que las exportaciones a la CE tienen con respecto 
a la,;, exportaciones totales de México, hemos etaborado cl cuadro 1 .4. Este cuadro 
prc.s0nta. para cada uno de los conceptos manufactureros, la participación porcentual 
de la exportación mexic.ana hada la CE de un concepto con respecto del total de la 
exportación mexicana de ese concepto. En este cuadro es importante ha<.:cr notar que: 

a) Para 1990 la mayor participación porcentual la tuvo el concepto de lentes para 

6 
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Cuadro 1.4 
Partkipaclón porcenmru de las exportaciones manufactureras a la CE respecto 

a las importaciones totales (por concepto de manufactura) 

ConccpJO 1990 1991 1992 1993 
-···---

Alimentos, bebidas y tabaco 5.67 14.03 7.78 2.54 
~fanufacturas plihtici1s y de caucho 1.(13 1.37 0.69 0.75 
M.decuem 5.87 20.4 8.01 34.59 
M,demadera 0.35 5.8 1.4 24,09 
M, de corcho 
M. de papel 6.79 5.89 9.2 7.17 
M. de espartería o cestería 2.62 2.64 8.16 7,93 
M. de piedra y vidrio 1.39 2.45 1.55 1.55 
M. de hierro y acero 0.55 6.63 7.15 5.84 
M, de cobre y níquel 3.86 1.49 25.16 0.59 
M. de aluminio 0.59 4.8 11.35 10.07 
M. d~ plomo, estaño y zinc 0.33 6.34 1.63 
Máquinas y bla:s, 0.36 l.37 0.67 0.06 
Lentes p/cámaras, microscopios, copiadoras 26.73 4.51 38.21 6.5 
Teléfonos, grabadoras y tocadiscos 
Productos químicú!i 4.83 2.95 2.36 1.03 
Calculadoras y computodora$; 
Electrodomésticos 
Equipo eléctrico 9.44 2.51 6.03 3.26 
Tmnsporte (parte&) 2.44 17.58 24.95 32.02 
Juguetes li.64 3.57 10.75 8.67 
Instrumentos musicales 

FuENTE; Elaboración propia a partir de la base de daros Sicmex, de Socoti. 

cámaras, microscopios y binoculares. Del total de este concepto exportado por México, 
26.73% se destinó a Ja CE. En lugares secundarlos de importancia en su participación 
estuvieron: manufacturas de papel (6.79%), manufacturas de cuero (5.87%) y alunen­
tos, bebidas y tabaco {5.67 por ciento). 

b) La participación porcentual de las lentes para cámara, microscopios y binocu­
lares se-presenta otrn. vez como importante en 1992 (38.21%). Sin embargo, son ]a,;; 
manufacturas de cuero las que se colocan con lai; mayores participaciones (20.4% en 
J 991 y 34.59% en 1993), así como las de transporte ( 17.58, 24.95 y 32.02% en 1991. 
1992 y 1993, respectivamente). Otras ubicaciones importantes las consiguen alimentos, 
bebidas y tabaco con 14.03% en 1991; manufacturas de cobre, níquel y aluminio con 
36.5 l % en 1992; y manufacturas de madera con 24.09% en 1993. 

2) Con el oh jeto de estudiar con más detalle la composición de las exportaciones 
manufactureras que Méx.ico hace de la CE, hemos realizado el análisis explicitado en 
el cuadro L5. De la revisión de este cuadro, podemos mencionar que: 

a) Es claro que alimento8, bebidas y tabaco es el concepto mexicano que más se 

7 
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Cuadro 1.5 
Participación porcentual de las exportadon.::s de cada concepto de manufactura"> 

respecto al total de exponaciones manufactureras a la CE 

Concepto 1990 1991 1992 1993 

Alimentos. bebidas y tabaco 76.66 78.63 68.78 43 63 
Manufacturas plásticas y de caucho 2.25 l.()6 0.8'3 1.2 
M.decuero 2.45 6.25 4.44 19.2 
M. de madera 0.15 1.71 L17 1.28 
M. de corcho 
M. de papel 3.74 L55 4.29 6.41 
M, de espartería o cestería 0.48 0.27 0.97 L22 
M. de piedra y vidrio 0.75 0.41 0.44 0.14 
M. de hierro y acero 0.08 LO! 1.13 1.6 
M. de cobre y níquel 0.08 0.02 1.11 0.01 
M. de aluminio 0.06 0.19 1.24 1.26 
:\1, de plomo, estaño y zinc 0.01 0.08 0.05 
Máquína'l: y btas. o.m 0.04 0.03 OJXi2 
Lentes p/cámaras. microscopios, 

copiadoras 0.69 0.1 0.68 0.12 
Tcléfono5, grabadoras y tocadiscos 
Productos químicos 6.3 3.64 4.25 1.87 
Calculadoras y computadoras 
Electrodomésticos 
Equipo eléctrico 0.63 0.11 052 0.61 
Transporte 4.26 2.14 6.53 7.67 
Juguetes 0.51 2,07 2.19 0.58 
lnstrnmentos musicales 

Ftnp,;TF.: Elaborsción propia a partir de la base de datos Sicmex, de $e(-ófÍ. 

exporta a la CE (76.66, 78.63, 68.78 y 43.63% en 1990, 1991, 1992 y 1993, respecti­
vamente). 

h) El resto de las participaciones porcentuales están diseminadas entre el resto de 
los conceptos manufactureros, con va1ore5 pequefios. Merecen sln embargo mencio­
narse las manufacturas de cuero, que en 1991 tuvieron una participación de 6.25%, 
mientras que en 1993 alcanzaron 19.2%. De igual forma crece, en los mismos años, la 
partldpaci6n de manufacturas de papel y de transporte. 

3) Finalmente, analizamos, en el cuadro 1.6. el comport:runiento de las tasas de 
crecimiento at1ual de las exportaciones de los distintos grupos manufactureros. En 
principio. sólo para 1991 la tnsa de crecimiento general de la~ exportaciones manufac~ 
tureras fue positiva, cayendo en los años recientes (-0.28% en 1992 y -·-0.48% en l 993), 
De igual modo, ninguno de los conceptos manufactureros considerados ha podido 
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Cuadro 1.6 
Tasas de crecimiento anual de las exportaciones hacia la CE, 

por concepto manufacturero (%) 

Concepto 1991 1992 

Alimentos, bebidas y tabaco 1.65 -ü.3 
Manufaclurns plásticas y de caucho 0.18 ---0.44 
M. de cuero 5.58 ---0.48 
M. de madera 26.96 -O.SI 
M. de corcho 
M. de papel o 0.97 
M. de espartería o cestería o 1.53 
M. de piedra y vidrio 0.29 ---0.21 
M. de hierro y acero 28.45 ---0.19 
M. de cobre y níquel ---0.6 38.63 
M. de aluminio 6.66 3.7 
M. de plomo, estaño y zinc 14.57 ---0.51 
Máquinas y hlas. 5.25 ---0.31 
Lentes p/cámaras, microscopios, copiadoras -1.47 3.51 
Teléfonos, grabadoras y tocadiscos 
Productos químicos 0.49 -0.16 
Calculadoras y computadoras 
Electrodomésticos 
Equipo eléctrico -1.18 2.32 
Transporte 0.3 1.18 
.Juguetes 9.35 ---0.24 
Instrumentos musicales 

Fllt::NTJ::: Elaboración propia a partir Je la hase de datos Sicmex, de Secofi. 

1993 

---0.67 
---0.25 

1.23 
4.51 

---0.22 
---0.34 
---0.83 
---0.26 
---0.99 
-ü.47 
o 

---0.96 
---0.9 

-0.77 

---0.39 
-0.39 
---0.85 

mantener un crecimiento en los últimos cuatro años. Sólo las manufacturas de cuero 
y madera presentan tasas positivas en 1993, con 1.23 y 4.51 %, respectivamente. 

2.2. Inversión 

Según datos de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial de México (Secofi) 
(Secofi 1993b): 

J) En el contexto de América Latina, México es el país que mayor dinamismo ha 
mantenido en cuanto a recepción de flujos de inversión extranjera directa proveniente 
de Europa. En el periodo 1985-1992, la inversión extranjera directa (IED) de la CE en 
México creció a una tasa promedio anual de 17.7% (cifra que es notable pueslo que las 
tasas correspondientes para Estados Unidos y Brasil fueron de 12.8% y 8.8%, respec­
tivamente). Al mes de marzo de 1993, el monto de inversión de la CE en México alcanzó 
8 306.9 millones de dólares, cantidad que representa 20.3% del saldo histórico de la 

9 
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inversión extranjera en México. Esta cifra hace de la CE el segundo socio inversionista 
de México. 

2) El número de empresas mexicanas en Ias que existe partícipación de la CE 

ascíende a 1 461, cifra que representa 19.6% del total de .sociedades foráneas localiza­
das en el país. En 668 empresas la CE tiene una mayoría del capital social y en 793 tiene 
una minoría. Las empresas receptoras de inversión de la CE se uhican en los sectores 
industrial, de servicios y comercial. En la industria manufacturera se registran 588 
sociedades. 

3) Los países de la CE con mayor IED en México son: Alemania. España, Francia, 
Italia, Paí~s Bajos y Reino Unido, Este conjunto de países oontrlbuye- con 89.2% de 
la inversión de la CE y participa en 93.2% de las empresa~ que reciben inversiones 
eumpeas. 

4) Alme, de marzo de 1994, Alemania tenía instalados más de 2 200millonesdé 
dólares de inversión directa, Además, Ias empresas alemanas con capitales en nuestro 
país se han comprometido a mantener su ritmo de inversión y a reinvertir sus utilidades 
en Méxíco durante 1994. Se tienen ya confirmadas inversiones adicionales por 150 
millones de dólares del país alemán hacia México. 

5) La. inversión de la CE en Yléxico en los primeros cuatro años y nueve meses dd 
sexenio del prosídente Salinas (3 324 millones de dólares) se destinó principalmente a 
la industria manufacturera, que registró l 563.2 millones dé dólares (47% del total). 
De toda Ia inversión que la CE canalizó hacia el sector de manufactura,;;¡ en el periodo 
1989~ 1993, 77 .4% se dirigió a 11 ramas del sector. Esta ramas fueron: industria de las 
bebidas; fabricación de otras sustancias y productos químicos; fabricación de sustancias 
químicas há<;ica,;; fabricación y/o en&amblaje de maquinaria, equipo y accesorios 
e1értricos; fabricación de productos farmacéuticos; industria automotriz; fabricación, 
reparación y/o ensamblaje de maquinaria. y equipo para usos generales; elaboración de 
productos alimenticios para el consumo humano; elaboración de productos lácteo~; 
elaboración de conservas ali mentidas; industria del hule. En el cuadro 1. 7 se establecen 
los montos de inversión de los seis principales socios de ta CE para cada una de estas 
ramas. 

6 j El gobierno federal de Ita Ha ha confirmado una inversión de 70 millones de 
dólnres en el sector mexicano de tubos de acero, 

7j También se esperan aproximadamente 60 millones de dólares de inversiones 
en Ja rama farmacéutica, que provendrán de varias empresas catalanas. 

8} En el sector de productos alimenticios se incrementará la inversión. En 
particular la empresa española Campofrío duplicará la inversión que ya ha establecido 
en México, que suma 12 millones de dólares, y que este afio la llevarán a 30 millones 
de dólares, 

9) PortugaJ está explorando la posibilidad de que en los trimestre¿¡ t.egundo y 
tercero <le 1994 se forje una alianza estratégica en el sector automotriz, de autopartes 
y de carroce ria de autobuses, a través de una coinversión lusitana, española y mexicana. 

lU 
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Cuadro 1.7 
Ramas económicas del sector manufacturero en las que se concentra la ffi 

de los seis principales socios de 1a CE* 
(millones de dólares) 

Monto de !E 
Concepta 1989-1993' 

lnd. Marnifactarera 

Comunidad Europea 1563-2 
Principales ramas de los seis l 209.6 

Industria de las bebidas 500_{) 
Fáb, de otras sust. y prod. químicos 150.9 
Fáb. de su:-:,t. químicas báskas 166.8 
Fáb. y/o ensarn. de máq., equipo y ru.."'Ces. eléctricos 100.7 
Fáh. de prod. farmacéuticos 76.0 

Industria automotriz 85.8 
Fáb, rep. y/o ensam. de máq, y equip. para usos 

generales 41.4 
Elaboración de prod, alimenticios para el consumo 

humano 35.9 
Elaboración de producto.(; lácteos 22.4 
Elaboración de conservas alimenticias 12.5 

lndu.vtria del hule 17.2 

FUENTE; Secofi, Dirección General de Inversión Extranjera. 
* Alemnnia, ilspafía, Francia, Italia, Hoíanilll. y Reino Unido. 
1 Al mes de septiembre. 

3. Panorama global del esrudw 

l'artlclpadón % 

10(10 
77.4 
32.0 

9.7 
10.7 
6.4 
4.9 
5.5 

2.6 

2.3 
1.4 
0.8 
1.1 

En los siguientes tres capítulos abordaremos en detalle el probable efecto que el TLC 
puede tener ~obre los lazos de comercio e inversión de la CE y México. En el capítulo TT 
analizaremoo el alcance y los efectos de la regulación del 1LC en el acceso al mercado 
mexícano de los productores europeos de manufacturas. Con e-ste fin, el análisis se 
subdivide en tres secciones. En la primera sección describimos el nuevo marco 
regulatorio de) n,c. En ]a segunda, estudiamos qué regulaciones del TLC pueden afectar 
eJ acceso ewopeo al mercado mexicano y analizamos los efectos de estas regulaciones 
sobre comercio entre la CE y :México. En Ja tercera sección, exru:nímunos el probable 
efecto de las reglas del TLC sobre los flujos de inversíón entre México y la CE. 

El capítulo JII aborda el estudio de los efectos. que puede tener el esperado 
crecimiento económico de México a raíz del TI.e sobre comercio e inversión en 
manufacturas entre la CE y México, Este capitulo estudia,. en una primera sección, los 
efectos que el crecimíento del PIB mexicano puede tener en l.a demanda de manufacturas 
europeas y de- inversión extranjera directa (IED) de la CE. La segu11da sección de este 

l1 
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Cuadro 1.8 
Volumen de importaciones manufactureras de México de la CE 

(miles de dólares) 

1990 1991 1992 1993 

Concepto CEE Total CEE Total CEE Total, CEE Toral 

A1imentos, bebidas y tabaco 65005 - 8 693 - 28 029.9 - 27 571.3 
Manufacturas plásticas y de caucho 1475.9 44 880.4 3 311.8 80 932.2 1 889.5 107 065.5 5 277.5 93 345.6 
M. de cuero 148.7 1 629.5 234.1 2 976.7 409 4093 314.7 4 939.7 
M.demadera 54.8 1 266.3 120.7 7 593.9 404.6 1 225.4 126.8 3 033.8 
M. de corcho 190 733.4 212.2 1 045.4 203.8 954 298.3 953 
M. de papel 2 373.1 26 164 2 911.1 94477 3 961.1 137 576.2 3 014.9 146 578.7 
M. de esparteria o cestería 71.5 6 052.5 50.4 5 536.7 149.2 7 416.6 188.5 8 319.l 
M. de piedra y vidrio 92.8 1 991.3 205.8 3 594.8 845 5 112.4 661.3 4 767.9 
M. de hierro y acero 15 581.6 49183 2 355.5 28 650 5 048 45 467.5 4 491.2 46 999.2 
M. de cobre y níquel 79 913 108.4 3 776.9 500.7 1 631.1 69.6 1 056.4 
M. de aluminio 924.8 6 394.8 540.7 10 559.5 121.7 15 126 889 13 094.7 
M. de plomo, estaño y zinc 73.6 465.2 423.2 1537.2 500.7 1 779.7 266.1 2 437.8 
Máquinas y htas.: 

Arados 43.5 85l.4 128.6 954.7 138.2 1 191.6 201.9 1 728.7 
Máquinas de coser 116 5 001.2 107.6 6184.8 72.3 8 182.3 47 11 467 
Fresadoras 302.3 2 469.9 517.1 5 025.5 674 5 789.8 475.2 3 346.9 
Sopletes 20.5 504.7 63.4 71 l.9 114.3 1155.7 298.7 1 146 
Máquinas para ordeñar 293 725.7 50.9 458.4 148.1 794.4 123.6 1 796.6 
Congeladores 63 3 810.3 6.5 1134l.6 5.8 28.2 43.3 49 644.2 
Instrumentos para pesar 7l.4 635.3 519.9 1 223.1 780.9 1 839.2 369.6 1 281.9 
Ascensores y montacargas 147.4 2 306.9 163.5 3 702.2 659 5 266.1 610.6 9 236 
Puentes rodantes 134.9 600.3 1 555.6 2 287.6 1 629.9 2 847.2 3 008.9 3 171 



Cuadro 1.8 
(conclusión) 

/990 1991 1992 1993 

Concepto CU! Total CEE Total CEE Total CEE Total 

Lentes p/cámaras, microscopios, 
copiadoras 213.2 3 485.8 1 463.2 6 892.8 1 041.8 6 929.8 608.4 l l 913.4 

Teléfonos, grabadoras y tocadiscos 7 782.5 o 931.7 o 2 475.4 o 5 635.4 o 
Productos químicos 820.6 8 357.2 3 135.6 12 940.3 3 885.9 19 580.1 7 117.4 30 434.2 
Calculadoras y computadoras 2 645.6 25 903.7 6 300.6 40982 1 843.9 38 319.8 4 302.5 41 760.6 
Electrodomésticos 3 074.1 204 652.6 2 022.l 200 445.5 3 036.8 272170.4 3 532.7 263 924.7 
Equipo eléctrico 2 520.1 16 614.1 3 057.9 23 765.7 5 455.4 30 359.9 5 501.8 35 031.8 
Transporte 833.3 18649.8 4 945.3 43 663.4 2 832.9 108 685.9 4 336.9 45 125.5 
Juguetes 1186.7 58 335.1 1 017.6 46 643.8 4 178.7 65 708.6 10 345.9 44 761.6 
Instrumentos musicales 174.5 3 044 181.7 4 343.2 405.8 4 500.6 515.7 5 486 

106 513.4 495 621.4 45 335.7 652 246.8 71442.3 90 079.7 90 244.7 88 678.2 

FUENTE: Elaboración propia a partir de la base de datos Sicmex, de Secofi. 



Cuadro 1.9 
Volumen de exportaciones manufactureras de México a la CE 

(miles de dólares) 

1990 1991 1992 1993 

Concepto CEE Toral CEE Toto.1 CEE Total CEE Total 

Alimentos, bebidas y tabaco 9176.2 161 691.4 24 338 173 437.4 15 286 196 344.9 5 026.5 197 856.9 
Manufacturas plásticas y de caucho 270.3 26 033.7 330 24 046.3 184.5 26 647.4 [38.3 18 404.7 
M. de cuero 293.9 5 001.5 l 934.7 9 480.4 988.5 l2 335.5 2 211.6 6 393.l 
M.demadera [9 5 391.1 530.7 9 150.5 260 l8 50l.9 1 433.9 5 95l.4 
M. de corcho 
M. de papel 448.6 6 600 482.5 8 [83.9 954.9 JO 379.2 739.4 9 580.3 
M. de espartería o cestería 57.5 2 187.3 85.6 3 237.8 217.2 2 660.1 14l.5 1 782.4 
M. de piedra y vidrio 90 6 426.4 127.4 5 [87.2 99.8 6 412.1 16.2 1 043.8 
M. de hierro y acero 10.7 1 924.9 315.5 4 756 252.7 3 533.5 185.2 3 170.1 
M. de cobre y níquel 10.6 273.5 6.3 419.6 248.5 987.4 l.2 203.1 
M. de aluminio 7.7 1 287.7 59 1 227.3 277.3 2441.1 146.1 1450.3 
M. de plomo, estaño y zinc l.6 474.6 24.9 393.4 12.2 744.3 o 446 
Máquinas y htas. 2.1 570.8 12.9 94l.1 8.8 1 309.6 0.3 494.4 
Lentes p/cámaras, fibras ópticas 83.8 313.4 33.9 750.4 153.2 400.8 l4.7 225.8 
Teléfonos, grabadoras y tocadiscos 
Productos químicos 755.1 15 624.3 1 128.8 38 183.8 946.6 40 107.9 216.4 20 951.2 
Calculadoras y computadoras 
Electrodomésticos 
Equipo eléctrico 76.5 805.9 35 1 39l.6 116.2 1926.4 70.6 2 159.1 
Transporte (partes) 510.7 20 918.7 664.7 3 778.8 1453.1 5 822.9 883.9 2 759.5 
Juguetes 62.1 9 570.6 643.4 17 98l.8 487.4 4 533.4 67.7 779.5 
Instrumentos musicales 83.4 664.1 19l.4 999.6 275.3 917.4 225.1 735.3 

FUENTE: Elaboración propia a partir de la base de datos Sicmex, de Secofi. 
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capítulo analiza el efecto que tal incremento del rrn en Méxic-0 podría tener sobt'e 1a 
oferta de inversión manufacturera de la CE. 

Finalmente, en el último capítulo del presente estudio, abordamo-.: 1os efectos que 
el 1LC puede tener en el triángulo CE-México-Latinoamérica en cuanto a comercio e 
inversión en manufacturas. Con este objetivo. el capítulo se dívide en tres secciones. 
En la sección primera tratamos la posible desviación de comercio de la CE, impJicado 
por el TI..C, en favor de México y en contra de otros mercados latinoamericanos, En la 
segunda sección hacemos un análisis análogo pero para inversión. En la última sección 
estudiamos cómo ante el TLC algunos países latinoamericanos (como Argentina y 
Brasil) pueden verse obligados a desviar algunas de sus exportaciones de manufacturas 
del mercado de Estados Unidos hacia el europeo. Esto por )as nuevas preferencias 
arancelarias que el n.c brinda a las exportaciones mexicanas. 

ll. El TLC y el sector manufacturero 

1. El nuevo marco regulatorio del TLC 

Las reglas y normas que establece el ]LC están diseñadas para el comercio que se da 
entre los tres países signatarios de dicho tratado ( esto es Canadá. Estados Unidos y 
México). Las manufacturas que, pretendan hacerse acreedoras de las preferencias 
arancelarias que otorga el 1LC deben cumplir con las reglas de origen de este tratado. 
En cuanto a normas, el articulo 904 del TLC da margen para que cada país aplique las 
non.nas técnicas que convengan a los productos importados, siempre y cuando dichas 
normas no se usen como barreras no ar.m.celarias. 

Sin embargo, la práctica del Iíbre comercio en la región norteamericana Hcvará 
forzosamente a los paJses signatarios del 'Tt.C a una homogeneización de su normativi­
dad. Aún más. estos países han expresado su deseo de llegar a ta1 homogeneización en 
un plazo no mayor de cinco años, Las normas y reglas específicas que aplican a los: 
países miembros del TLC podrían sentar las bases para dicha homogeneización. Es, por 
tanto, necesario estudiar la nonnatividad general implicada por el TI..C para después 
abordar el análisis de las normas y reglas que podrían afectar el acceso de los productos 
manufactureros de la CE a México, 

En lo que se refiere a barreras no arancelarias, los tres países signatarios del TI.C 
eliminarán las prohibiciones y restricciones cuantitativas al comercio, de acuerdo con 
las reglas de1 GAIT. Cada país sólo podrá establecer restricciones a sus importaciones 
cuando busque proteg;;r el me-dio ambiente y la vida o salud humana, animal o vegetaL 
En términos generales, el 1LC induye di~-posidone., con respecto de reglas para la 
devolución de aranceles (drawbacb), eliminación de cuotas o permisos de importación 
y de los trámites de derecho aduanero (México se comprometió a no incrementarlos 
duran le un periodo de cinco años y a eliminarlos en junio de 1999), etc. EJ TLC proht'be, 
a<.;lmiSimo, estableccrpredus oficiales alas importaciones y no permite poner impuestos 
a la exportación (excepto que también se apliquen al con,;umo Jntcrno). A<licionalmen-

]5 
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te, Jas nonnas técnicas no pueden ser usadas como barreras al comercio bajo el TLC. 
Las disposiciones del TLC en cuanto a e.lite rubro se basan en el Código de Barreras 
Técnicas al Comercio del GA IT, No obstante, cada país se reserva el derecho de aplicar 
sus propias normas técnicas, si éstas se- basan en nrn:mas .lnternaclonaJcs. 

A continuación, proporcionamo::. información detallada wbre las regulaciones de 
acceso al mercado que el 1LC establece: 

1) En e] sector agrfcola. para el comercio México-Estados Unidos, se eliminarán 
de inmediato la.,;; barreras no arancelarias mediante su conversión a sistemas arancel­
cuota { SAC} que fijen cuotas de importación libres de arancel y que establezcan un 
arancel a las importaciones que superen dicha cuota. En el comerdo entre Dnlldá y 
México también se eliminarán las barreras no arancelaria ... excepto para productos 
avícolas y lácteos ( domk México mantendrá el requisito de licencias de importac.i6n), 
Otras disposiciones para el se{;;tor agrícola se dieron en cuanto a salvaguardas especi­
ficas {por ejemplo, en un periodo de transidón de 15 años, Estados Unidos puede aplicar 
SAC a jugo de naranja y azl1car, mientras que México puede aplicar SAC a leche en 
polvo; asimismo, un país miembro puede regresar al arancel de antes del TI,C si, en Jos 
primeros tres o cuatro años de puesto en operacíón el 1LC, algunos productos del país 
están en seria amenaza con respecto de productos similatet, producidos en otro país 
miembro), programas de apoyo interno, subsidios a la exportación, normas de comer­
cialización y sobre medidas sanitarias y fitosanirarias (a este último re,!>pecto, el TLC 
establece que cada país miembro es libre de escoger su propio nivel de protección y, 
por lo tanto, es libre de establecer estándares tnás restrictivos que los ínternaciona1es). 
En lo que respecta a reglas de origen, el 1LC permite, para productos agrícolas 
procesados, que un máximo de 7% de su valor de transacción provenga de terceros 
países, Las excepciones son tabaco (9%) y jugos de fruta (cero por ciento). 

2) En la rama automotriz, México suprimirá regulaciones. rcstrici.i vas a las impor­
taciones en plazos inmediatos o en periodos transitorios. Estados Unidos también 
cambiará su reguJación interna para pennitir el acceso de productos mexicanos, En 
cuanto a reglas de origen, en ténninos de costo neto, el esquema contenido estaduni­
dense es como sígue: 

a) Para vehículos, rnotore,;; y transmisiones el porcentaje es de 50% en los primeros 
cuatro años del n,c, 56% en los segundo~ cuatro arios, y 62,5% después de ocho años. 
Las plantas nueva,;; que produzcan un modelo que no haya sido hecho en Estados Unidos 
tienen un periodo de gracia de cinco años bajo la regla del 50%, pero en el sexto año 
deben cumplir con la regla del 62.5 por dento, 

b) Para otras partes de a u los. el porcentaje de contenido cstadunidense es de 60 
por ciento. 

e) El contenido .regional será calculado "'ras~.ando" e-1 contenido estaduniden~ de 
componentes extranjeros claves (exigiéndose, para et,tos componentes, un mínimo 
de 60% de requisito de contenido). 

Asimismo. México bajará un poco su requisito de contenido doméstico de 36 a 
34% en los primeros. cinco años, a 29% en los :;iguíentes cinco aüos, y a cero después 
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de 1 O años. Sin embargo, los operadores establecidos seguirán con el nivel de contenido 
4ue alcanzaron en 1992 (para la mayoría de estos operadores el nivel es de menos de 
34%). Además, reglas de contenido doméstÍí.:o más baja,; se aplican en función del 
margen de incremento en la producción: en los pr:imeros cuatro años este margen 
de incremento se multiplica por 0.65 y <le5pués se aplica la regla de contenido (al 
total de la suma de la producción original más el margen de incremento), en los 
siguientes tres años el margen de incremento se multiplíca por un factor de 0.60, y en 
adelante el margen de incrememo se multíplica por 0.50, 

Por otra parte, México reducirá su requisito de balanza comercial de 2 dólares de 
exportaciones de los productores de autos por cada dólar de importaciones, a &O 
centavos de exportaciones por dólar importado. Para el año 2003. este requisito será 
de 55 centavos de exportaciones por cada dólar de .importaciones y en e1 año 2004 ei 
requisito será eliminado. Para los productores de partes, la raz,ón de balanza comercial 
bajará de un $1-a-$ l a 80 centavos-a-$! y luego declinará de manera análoga al 
calendario de los vehículos. Además. Méxíco eliminará en 1 O afios el requisito de que 
los productores que quieran vender en México deban producir en México, eliminará 
inmediatamente las cuotas de importación de autos nuevos y suprimirá todas las 
restricciones a la importación de autos usados norteamericanos después de 25 afies de 
puesto en operación el 1LC. En lo que respecta a 1as reglas estadun.idenses de "US 
Corporate Average Fucl Efficiency (CAFE)" (que requieren de los productores de autos 
una eficiencia del combustible de '27,5 millas por galón, tanto para sus flotas domésticas 
como importadas), los productores automotrices podrán designar como "doméstica" o 
"importada" a su producción después de tres años de Jmplementado el TLC, Un 
propósito de esta regia del TLC con respecto del CAPE es pennitir que la Volkswagen 
continúe produciendo en T\,1éx:ico el Golf {que tiene una alta eficiencia de combustible) 
bajo la clasificación de extranjero. De esta forma. la Volkswagen puede seguir 
exportando el Audi (que es menos eficiente en gasto de combustible), de Alemania a 
Estados Unidos, manteniendo el promedio de 27,5 millas por galón exigido por CAPE. 

3) En el sector energético. cada país podrá mantener las restricciones comerciales 
de cualquier producto energétk:o o petroquímico como parte de un programa guberna­
mental de estabilización económica, En lo que respecta a.inversión extranjera, México 
mantendrá sus re.stricciones histórica', a ta inversión cxtranjer4 en la industría petrolera 
básí<:a, pero levantará totalmente las restricciones a 66 petroquímicos secundarios. 

4) El sector productor de computadoras esiarJ. sujeto a una regla de origen que 
requiere que las partes y componentes de computadoras provengan de. Norteamérica o, 
si éste no es cl caso, que se cumpla con un porcentaje de contenido regional (60% con el 
método de valor de transacción y 50% con el método de costo neto). Adicionalmente, los 
beneficios de dutv drawback sobre componentes de terceros países serán eliminados en 
un plazo de siete años para la:-. rnaquíladoras (que e,.;; donde la mayoría de las. computadoras 
incxicana;j se producen). Esta.<; empresas de maquíla no tendrán la limltación de 50% en 
ventas hacia el mercado doméstico (en un plazo de siete años), ni tendrán requisitos de 
contenido doméstico ni de balanza: comercfal {en un plazo inmediato). Asimismo, el ·n.c 
establece un arancel externo común para computadoras entre los tres países miembros.: 
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en 10 años México tendrá que reducir sus aranceles de entre 10 y 20% a los niveles de 
Estados Unidos y Canadá (que son de 3.7 y 3.9% respectivamente). 

5) En el secLor de telecomunicaciones, la mayoría de la<.; barreras no arancelarias 
para equipos de telecomunicación serán eliminadas inmediatamente. 

6) Las reglas de origen del 1LC permiten que un producto califique para tratamien­
to arancelario preferencial si: 

a) El producto es completamente obtenido en Norteamérica, o 
b) El producto contiene insumos de terceros países que son transformados sustan­

cialmente en Norteamérica de tal forma que sufran un cambio específico en su número 
de clasificación arancelaria (esta clasificación es conforme al Sistema Armonizado de 
Clasificación Arancelaria). 

e) Para algunos sectores específicos, además de cumplir con el cambio en 
clasificación arancelaria, el producto debe incluir un porcentaje específico de contenido 
de Norteamérica, o componentes específicos (como en el caso de computadoras). Los 
productores tienen la opción de elegir alguno de los métodos "valor de transacción" o 
"costo neto" para calcular el contenido regional. El método de costo neto debe ser usado 
para ciertos productos, como para la mayoría de los bienes automotrices. 

Los métodos de administración de las reglas de origen serán uniformados por los 
tres paf ses firmantes del TLC. Por otro lado, los programas deduty drawbackterminarán 
en 2001 para el comercio de México con Estados Unidos y Canadá. Cuando todos los 
programas de duty drawback sean eliminados, cada país adoptará un procedimiento 
para los bienes que aún tengan que pagar aranceles en la zona de libre comercio para 
evitar la doble tributación. 

7) En lo que se refiere a salvaguardas, los miembros del 1LC pueden aplicar una 
acción de salvaguarda a un producto si en el periodo de transición del 1LC la<.; 
importaciones crecientes de tal producto constituyen una "amenaza sustancial" a la 
industria doméstica. El país afectado puede suspender el proceso de desgravación del 
producto o restablecer el arancel de antes del TLC. Sin embargo, el país exportador debe 
ser compensado, a través de concesiones comerciales, por el país que adopta la 
salvaguarda. Cuando un país toma una acción de salvaguarda a nivel multilateral, los 
socios del TLC deben ser excluidos si no están entre los cinco mayores proveedores del 
producto en cuestión. 

8) En cuanto a dumping y subsidios, el TLC permite que paneles binacionales 
revisen medidas antidumping o de cuotas compensatorias tomadas. El 1LC permite que 
cada país mantenga sus reglas antidumping, pero una vez que el 1LC entre en operación 
cualquier cambio que un país haga a estas reglas puede estar sujeto a revisión de un 
panel. En particular, México acordó hacer reformas legales y judiciales para proveer 
un trato efectivo a los casos de antidumping y de cuotas compensatorias a exportadores 
de Estados Unidos. 

9) En relación con compras de gobierno, cada país del 1LC debe avisar a los otros 
países miembros de opo11unidades al respecto para asegurar condiciones competitivas 
a empresas domésticas y extranjeras. México eliminará sus restricciones de compras 
de gobierno en un periodo de 10 años. Para Petróleos Mexicanos (Pemex), Comisión 
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Federal de Electricidad (CFE) y contratos de construcción, México permitirá 50% de 
participación extranjera inmediatamente, 70% al octavo año y 100% al décimo año. En 
farmacéuticos, México abrirá la compra gubernamental de drogas patentadas inmedia­
tamente y de drogas no patentadas en ocho años. En el capítulo de compra,;, de gobierno 
se excluyeron armas bélicas, compras referida,;, a seguridad nacional, servicios de 
lransporte, utilidades púhlicas, comunicaciones básicas e investigación y desarrollo. 

10) Los inversionistas de la región del 1LC recibirán ya sea trato nacional o de 
nación más favorecida (cualquiera que sea más favorable). Asimismo, el lLC establece 
provisiones de inversión tales corno: 

a) Un país miembro no puede imponer requisitos de desempeño nuevos (a los ya 
especificados en el TLC) a ninguna inversión (incluyendo inversiones de terceros 
países). Entre los requisitos de desempeño no permitidos están: contenidos domésticos, 
balances de comercio, transferencia de tecnología, niveles esped.ficos de exportación, 
etc. (Ja mayoría de estos requisitos se eliminarán en un lapso de 10 años). Sin embargo, 
los requisitos de desempeño no comerciales (como compromisos de entrenamiento a 
trabajadores, o de investigación y desarrollo local) no están prohibidos por el TLC. 

b) El TLC prohíbe restricciones sobre el movimiento de capitales (como traslado 
de ganancias) excepto por razones relacionadas con la balanza de pagos. 

e) Un país miembro no puede expropiar inversiones extranjeras, a menos de que 
sea para propósitos públicos. 

d) EJ TLC prohibe que los gobiernos de los países miembros dicten la nacionalidad 
de la alta dirección de una empresa, pero permite que se requiera que una mayoría del 
consejo de administración sea de cierta nacionalidad. 

e) El TLC permite que cada país miembro requiera que los inversionistas establez­
can tecnología para abatir la contaminación. El TLC también reconoce que los gobiernos 
no deben bajar sus estándares de control ambiental con el fin de atraer inversiones que 
busquen controles laxos de contruninación. Sin embargo, a este último respecto, el 1LC 
no especifica medidas concretas. 

f) Un inversionista extranjero puede buscar arbitraje internacional en el caso que 
un país miembro haya violado alguna disposición del TI.e. Los remedios por violacio­
nes del TLC pueden incluir el retorno de propiedades. 

g) México puede examinar adquisiciones extranjeras de monto inicial mayor o 
igual a 25 millones de dólares ( donde esta cifra se incrementará a 150 millones en un 
lapso de 10 años). 

11) En lo que se refiere a propiedad intelectual el TLC establece, con respecto a 
copyrights, una protección variada a programas de computación, bandas sonoras, 
películas y compilación de material individual no protegido. En cuanto a marcas, 
diseños industriales e indicadores geográficos, el TLC: a) requiere que las compañías 
registren tanto las marcas de servicio como las comerciales, b) da protección a diseños 
industriales originales, y e) permite que terceros países establezcan acuerdos bilaterales 
con México en apelaciones geográficas que previenen el uso de marcas comerciales 
conflictivas. Con respecto a patentes y secretos comerciales, el TLC: i) limita la 
capacidad de los países miembros de imponer licencias obligatorias a los poseedores 
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de patentes, ii) protege a las patentes por un núnimo de 20 años, iii) requiere que los 
países miembros provean patentes para la mayoría de las invenciones incluyendo 
productos farmacéuticos y químicos agrícolas (a excepción de las invenciones de 
biotecnología y diagnóslico, terapéuticas y métodos quirúrgicos) y iv) provee protec­
ción a secretos comerciales (sobre todo en el área fannacéutica y agroquímica). 

12) En relación con estándares ambientales, el lLC permite que se mantengan los 
estándares federales y subfederales de seguridad y ambiente, y permite a los países 
prohibir la entrada de bienes que no cumplan con estos estándares. Además, autoriza 
que los países miembros adopten estándares más restrictivos y estimula a estos países 
a que armonicen sus estándares hacia arriba ( el Acuerdo Paralelo sobre Cooperación 
Ambiental, firmado el año pasado a iniciativa del gobierno de Clinton, promueve que 
la armonización de estándares sea a niveles que no sean más bajos que los estándares 
mínimos más altos dentro de la región norteamericana). Asimismo, el TLC requiere que 
los estándares técnicos tengan una base científica y que se apliquen de una forma no 
discriminatoria. En cuanto a inversión extranjera, el TLC permite que el país miembro 
que la recibe imponga requisitos ambientales, siempre que estos requisitos se apliquen 
también a la inversión doméstica. En caso de disputas en materia ambiental (por 
violaciones a disposiciones cubiertac.; en el TLC), la parte quejosa puede apelar al 
mecanismo de disputas del lLC ( el Acuerdo Paralelo de Cooperación Ambiental 
establece que si un país se niega a acatar las disposiciones del panel arbitral, este panel 
puede imponer una multa de hasta 20 millones de dólares en el primer año; si la parte 
contra la cual se ha hecho la queja [excepto Canadá] se niega a pagar la multa, entonces 
pueden implementarse contra ella sanciones comerciales). 

2. Las regulaciones del TLC y sus efectos sobre el comercio de manufacturas 
entre la CE y México 

Ahora bien, de este análisis sobre regulaciones del TI..C se aprecia que sólo algunas de 
ellas se refieren explícitamente a terceros países (y, por tanto, aplicarían ala,;; relaciones 
de inversión entre México y CE). Tales regulaciones incluyen: a) la prohibición de que 
algún país del TLC imponga requisitos de desempeño nuevos a las inversiones extran­
jeras, b) la restricción a la elección de insumos "no originarios" que las reglas de origen 
imponen a las empresas (regionales o de terceros países) localizadas en alguno de los 
países miembros, e) el establecimiento de un arancel externo común de los tres países 
miembros del TI..C, d) el permiso a que terceros países tengan acuerdos bilaterales con 
Canadá y México en apelaciones geográficas que previenen el uso de marcas comer­
ciales conflictivas. 

Sin embargo, las demác.; regulaciones comerciales y de inversión se aplican, de acuer­
do con el texto del 'lLC, a Canadá, Estados Unidos y México; lo que implica que el análisis 
de las regulaciones del TI..C que pudieran afectar el acceso de la CE al mercado mexicano 
tiene que ser deducido indirectamente. Este análisis debe fundamentarse en la probable 
armonización de la normatividad que pudiera darse en Norteamérica a raíz del TI..C. Una 
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discusi6n sobre !as rcgulru.:iones del TLC íy su proceso de armonización) que podrían 
incidir sobre las relaciones comerciales de México con la cu. se <la a continuación: 

1) Los estándares técnicos que México adopte ( con la libertad que confiere el 
artículo 904 del TLC) podrían afectar las relaciones MéxlcoMCE. Estos estándares 
incluyen especificaciones, regulaciones, procesos y métodos: de producción, reglas para 
certificación y requisitos de empacado y etiquetado, El 1LC uo obliga a a sus países 
miembros a armonizar sus estándares, pero sJ !os estimula a que los hagan compatibles. 
Estados Unidos y Canadá ya han empezado (desde antes de la firma del Tratarlo de 
Libre Comercio Estados Unldos-Canadá) a armonizar sus estándares. Para agosto 
de 1991, alrededor de cuarenla proyectos de armonización eslaban en marcha, cubrien­
do principalmente los sectores eléctric.os y de calefacción (Cameron, 1991). La armo­
nización de estándares en toda Noneamérica será necesaria para que la liberalización 
comercial pueda funcionar en la práctica. En la experiencia de Estados Unidos y 
Canadá, el proce.s:o de armonización se ha basado en los estándares estadunidenses, que 
son menos rigurosos. Canadá no ha tenido muchos problemas en bajar sus estándares. 
Sin embargo, para México el adoptar los estándares estadunidenses puede resultar en 
una elevación de los estándares técnicos mexicanos, Esto podría implicar en el futuro 
mayores re.strkcfones de acceso al mercado mexicano para las manufacturas de la CE. 

2) Las restríccione.,,; cuantitativas al comercio (o cuotas) que México establezca a 
sus socios comerciales del 1LC parecen no conducir a la armoniz,adón. Las cuotas y 
los SAC son acciones que cada país adopla cuando las importaciones excei:;iva~ 
amenazan a sus productos domésticos. El TLC regula (pero no elimina) los SAC: como 
viinos en la sección 1, los miembros del 11.C pueden usar salvaguardas especfficai;; para 
aplicar los SAC. Esto parece indicar que el TLC no implicará un cambio de )a política 
mexicana de re!.tricclones cuantitativas al comercio hacia la CE, 

3) La salvaguarda que pem,ite a los países miembros suspender Ia desgravación 
arancelaria de un producto y regresar a los aranceles previos al TLC parece ser un 
indicador de que :México puede variar, cuando lo considere necesario, sus aranceles 
hacia la CE. De hecho, recientemente México ha obtenido en el GA TI un consolidado 
arancelario Jariffbound del 35%. Esto quiere decir que México podrá incrementar stL,.;; 
aranceles, a cualquier país no miembro del tratado, ha,;ta. en 35 por ciento. 

4) El TLC no hace explícito que uno de sus objetivos sea el remplazo de acciones 
antidumping por una poli ti ca norteamericana de competencia armónica. Sólo establece. 
para una futura agenda ( sin objetivos específicos ni límites de tiempo), el estudio de la 
crt~ación de reglas antidumping y de una reforma par.t subsidios. Por Jo tanto, no es 
probable que el TLC modifique mucho { al menos en el corto plazo) la política mexicana 
hacia la CE con respecto de subsidios y antidumping. Esto es, las medidas antidumping 
y de cuotas compensatoria~ que México adopte posiblemenle seguirán siendo hechas 
en una hase de "caso por caso". 

5) Con respecto de comprns de gobierno, es ¡_claro que Jos beneficios del TLC se 
harán extensivos sólo a países núernbros. Portanro, es improbable que la armonización 
norteamericana del ruhrn ''compras de gobierno" (que el TLC propicie) pueda ir 
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aparejada de un cambio importante en el actual estado de este mbro en las relaciones 
México-CE. Además, esta conclusión es apoyada por el hecho de que México no se 
comprometió en el TLC a adherirse al código del GA TI de compras del gobierno. 

6) En el rubro de propiedad intelectual, el TLC implica la adhesión de México al 
GATr (y a distintos convenios). Esto representa, en general, una ventaja para la 
protección de la propiedad intelectual de las exportaciones de manufacturas que la CE 
haga hacia México. Sin embargo, ya que el TLC requiere de protección para cierto tipo 
de invenciones (como las farmacéuticas y agroquímicas) y México no tiene a la fecha 
legislación para proveer de patentes a ciertos productos, entonces México puede verse 
obligado a establecer una protección especial de patentes en los términos de la 
reglamentación de Estados Unidos y Canadá. Esto puede resultar discriminatorio para 
propietarios europeos de derechos de patentes. 

7) La disposición del TLC de que los estándares ambientales sean homogeneizados 
en sus países miembros implica que México tendrá que mejorar sus estándares propios. 
Esto significará que los bienes procedentes de la CE tendrán que enfrentar, a partir del 
11.C, restricciones ambientales mexicanas más rigurosas. 

8) Las reglas de origen deben ser cumplidas por firmas de la CE establecidas en 
Norteamérica que deseen exportar a México, si desean recibir las preferencias arance­
larias que otorga el TLC. Si dichas empresas utilizan una cantidad considerable de 
insumos europeos ( o de terceros países) entonces tendrán que sustituir estos insumos 
por componentes provenientes de Norteamérica. La medida en que tendrán que hacerlo 
estará dada por la regla de origen. La decisión de la empresa europea de cumplir o no 
la regla dependerá de la comparación de los beneficios que pueda obtener en dos 
escenarios distintos. El primer escenario es cuando la empresa cumple con la regla de 
origen (restringiendo la elección de insumos) y recibe la preferencia arancelaria que el 
TLC otorga. El segundo escenario es cuando la empresa no cumple la regla (teniendo 
libertad en elección de insumos) y no recibe la preferencia arancelaria. 

Una vez discutidas las regulaciones generales que podrían afectar el acceso de las 
manufacturas de la CE al mercado mexicano, procedemos ahora a hacer un análisis más 
detallado. A continuación analizaremos algunas disposiciones específicas del TLC que 
pudieran afectar a distintas manufacturas europeas. No obstante, debemos subrayar 
que tales disposiciones específicas no son muchas, ya que el TLC rara vez dirige 
explícitamente sus regulaciones hacia terceros países: 

9) En el sector de alimentos, bebida y tabaco: 
a) los productos avícolas y lácteos de la CE tendrán que seguir satisfaciendo el 

requisito de licencias de importación, 
b) empresas de la CE basadas en recursos naturales agrícolas que estuvieran 

establecidas (o con potencialidad de hacerlo) en los Estados Unidos y Canadá, y que 
exportaran a México, tendrán que satisfacer una regla de origen de 93% en productos 
agrícolas procesados, 91 % en tabaco y 100% en jugos de fruta si desean gozar de las 
preferencias arancelarias del TI~C, 
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e) la regla de origen del queso no permite usar leche ni extractos de malta 
provenientes de terceros países, 

l O) F..,n el sector automotriz: 
a) las empresas europeas establecidas en Estados Unidos o Canadá, que no 

producen en México, tendrán que esperar 1 O afios para poder vender en .:México, 
b) firmas europeas productoras de autom6vilcs, camiones, motores o transmisio­

nes, afincada,;; en Estados lJ nidos {pero con filiales en :México) y que quisieran exportar 
a México con preferencia arancelaria, tendrían que cumplir con una regla de origen de 
50% en los primeros cuatro afios, 56% los segundos cuall'o años y 62.5% en adelante; 
para firmas europeas que produzcan otras parte..l:i de autos el porcentaje sería de 60 por 
ciento. 

l 1) En el sector de computadoras: 
a) las computadoras fabricadas en la CE estarán sujeta-;. en un lapso de 10 años, a 

un arancel menor (entre 3.7 y 3.8%) al que están sujetas actualmente (entre lO y 20% ); 
no obstante, .:México, al haber obtenido un consolidad.o arancclano en el GA TI, podrfa 
subir este arancel a 35 por ciento, 

b) la regla de origen requiere que las partes y componentes de computadoras se 
originen en Norteamérica o, si éste no es. el caso, que un porcentaje de contenido 
regional sea cumplido ( 50% con el método de costo neto y 60% con el método de valor 
de transacción), 

12) Las reglas de origen para los productos que más se comercian de la CE a 
México son: 

a) para aviones y helicópteros: la regla no es rígida, ya que permite traer insumos 
de terceros países que se clas:ifiquen en subpartidas distintas a la subpartida del producto 
final {por ejemplo se puede producir un avión en Nortean1érlca trayendo el tren de 
aterrizaje de Europa y aún gozar de las preferencia.-; arancelarias del 11..C), 

b) para teléfonos: la regla no permite traer partes para equipo telefónico de terceros 
países, 

e) para diversos compuestoi:; químicos y antibióticos: la regla de origen es muy 
restrictiva, ya que los insumos de industrias químicas o conexas (s:eccíón Vil del 
Sistema Annonizado de Clasificación Arancelaria) para eslos compuestos no pueden 
provenir de terceros países, 

d) para máquina,; de coser industriales: la regla permite traer partes de máquinas 
de coser de terceros países siempre que se cumpla el porcentaje de contenido regional 
(50% con el método de costo neto y 60% con el método de valor de transacción), 

e) para maquinarias de etiquetado: las parles de estas maquinarias no pueden 
provenir de terceros países, 

j) para interruptores eléctricos: los ensambles de circuitos y las parles moldeadas 
pueden originarse en terceros pafaes si cumplen con el requisito de contenido regional 
( 50% con el método de costo neto y 60% con el método de valor de transacción), 

g) para elevadores y escaleras eléctricas: las partes de estas manufacturas pueden 
provenir de terceros países si cumplen con el mencionado porcentaje de contenído 
regional. 
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Por otro parte, en relación con 1as manufacturas europeas que pudierdfl ijCf 

afectadas por el marco regulatorio del lLC podemos decir que, en general, la mayoría 
de ella;;;; tendrán que enfrentar mayores restrícc-iones de acceso al mercado mexicano, 
Esto debido a que la armonización de la norma.tividad norteamericana 1mplicará un 
elevamiento de los estándares técnicos y ambientales de México. Sin embargo, es difícil 
tener más detalles acerca del nivel al que pueden converger dichos estándares mexica~ 
nos. En consecuencia. también es difícil dar más detallec; de los obstáculos específicos 
(relacionados con cl 1LC) que las distintas manufacturas europeas pueden enfrentar en 
el futuro para su entrarla a México, Esta última afirmación es además sustentada por el 
hecho de que México ha mantenido ( en el contexto del TI~C) su derecho de aplicar 
sistemas de arancel-cuota. medidas antidumping y barreras arancelarias hacia terceros 
paíi:;es. 

Las únicas regulaciones que sí son específicas, en cuanto a nivel de restrictividad, 
son las. reglas de orige-n. Sin embargo, para el estudío del comercio entre la CE y México, 
estas regla,; sólo interesarían a empresas europeas establecidas en Bstado:s Unidos o 
Canadá buscando exportar hacia México. Si estas empresas están interesadas en recibir 
la tasa arancelaria preferencial del TLC para sus productos, entonces deben cumplir con 
Ja,<; respectivas reg)as de origen. De lo recién discutido, podemos ver que las empresas 
de la CE de las ramas automotriz, química y de maquinaria-.:; diversas que estuvieran 
ubic;;i.das en Estados Unidos y que usaran una alta proporción de insumos europeos 
tendrían que modificar su elecd6n de insumos si quisieran entrar con preferencia 
arancelaria al mercado mexicano. Mientras, las empresas europeas productoras de 
computadoras, avíones y heHcópreros no enfrentarían tales restricciones en la elección 
de sus insumos. 

Finalmente, podemos intentar sentar las bases para elaborar un pronóstico de si los 
cambios en la regulación del n,c pueden llevar ala creación de un comercio no tradicional 
entre la CE y Méxko. Al respecto, podemos decir que sería posible crear exportaciones 
no tradicionales de manufacturas de la CE a México en aquellos sectores en los que la 
armonización norteamericana de estándares técnicos y ambientales no resulte muy res­
trictiva y en donde la protección intelectual sea favorable. Por otro fado, las rama.{, donde 
la protección arancelaria en Estados Unidos y Canadá será mayor durante el periodo de 
desgravación arancelaria del TI.C son la industria de minerales no metálicos (que inc!uyc 
al vidrio y al cemento) y la industria del hierro y acero. Esto puede implicar que los 
exportadores mexicanos de estas industrias busquen diversificar los mercados para sus 
productos y, por tanto, intenten desarrollar o incrementar sus exportaciones a Europa. 
Este último efecto puede ser complementado por el incremento en la capacidad de pro­
ducción y exportación que estas industrias alcancen a raíz del TIC. 
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3. Las regulaciones del TLC y sus efectos sobre los lazas de inversión 
entre la CE y México 

En cuanto a las implicaciones del TLC respecto de la inversión de la CE en México. la 
más importante es la prohíbícíón de que este pafa le imponga requisitos de desempeño 
a dicha inversión. Sin embargo, las medidas restantes que e,1 'lLC establece para 
propiciar el libre flujo de inversiones en la. región norteamericana pueden implicar que 
México extienda facilidades a inversiones de terceros países (excepto inversiones 
dirigida~ a sectores estratégicos, como el de la pctroquímica básica), Indepen­
dientemente del TI.C, México ha ido relajando sustancialmente en Jos tHtimos años las 
restricciones hacia el flujo de inversión exttanjera en general. 

El otro gran rubro que puede incidir sobre el !lujo de inversiones de 1a CE a México 
es el de reglas de origen. Estas regla..1, están específicamente diseñadas para evitar que 
un tercer país tome ventaja de los beneficios negociados en el 1LC a través de la 
triangulación comercial. Por ejemplo, un tercer país podría evadir el arancel que 
Estados Unidos le impone a alguno de sus productos a través de ensamblar su producto 
en México y luego exportarlo. e-on arancel preferencial, a Estados Unidos. Las reglas 
de origen evitan que situaciones como ésLas se den. Sin embargo. )as reglas de origen 
no son iguales para todos Jos bienes y establecen distintos grados de restrícdón a la 
elección de insumo.,;; de terceros países necesarios en el proceso de producción de los 
bienes, Estos distintos niveles de restrie-tividad pueden tener implicaciones para la 
inversión proveniente de terceros países. En productos donde la regla de origen 
sea demasiado restrictiva, tal inversión puede verse desalentada, En productos donde 
la regla de origen sea laxa dicha inversión podría tener más incentivos. 

Para el caso de México, la combinación de las reglas de origen con el relativo bajo 
costo del trabajo mexicano (véase la sección 2 del capítulo m para una discusión más 
extensa. a este respecto) y la,;; preferencias arancelarias del TIL pudieran significar un 
atractivo de inversión pard inversionistas europeos interesados en el mercado estadu­
nidcnsc, Sin embargo. este anáfütis debe ser desagregado ya que cada producto tiene 
su propia regla de origen. Un análisis más desagregado para manufacturas dela CE con 
presencia en México es el siguiente: 

1) Como vimos en las secciones anteriores de este capítulo, las reglas de origen 
para el sector automotriz son muy restrictivas. Incluso, puede considerarse que son más 
restrictivas que las del tratado de libre comercio entre Estados Unidos y Canadá 
(Hulbauer y Schott, 1993, p. 6). Además, México establece requisitos extras de 
contenido nacional mexicano. Por lo tanto, inversiones europeas que buscaran triangu­
lar (por México hacia Estados Unidos) tendrían que abastecerse de insumos mayorita­
riamente de la región si quisieran recibir 1a preferencia arancelaria del TLC. Sin 
embargo, el arancel de Estados Unidos para el sector automotrlz es bajo (entre 2.5 y 
3.1 % ) y el de C"'1llllá y México es más alto (9.6% para Canadá y entre 13.2 y 20% para 
México). Esto, aunado a los bcncficíos de las reglas del CAFE. implica que las reglas 
de origen restrictivas afectarán principalmente a empresas europeas que operan en 
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Norteamérica, forzándolas a utilizar más insumos de la región si es que quieren entrar 
con arancel preferencial a los mercados canadiense y mexicano. 

2J Las regla~ para tabacos y leche son también rígidas y limitarían la posibilidad 
de elección de insumos europeos a empresas de la CE que quisieran establecerse en la 
región norteamericana y exportar con el arancel del 1LC (el arancel promedio ponde­
rado que Estados Unidos y Canadá establecen a la"i importaciones provenientes de 
México es de 4.5%, que se reducirá a 2.45% en el primer año de operación del TLC). 

3) Para compuestos químicos la regla de origen es restrictiva, ya que sólo permite 
el uso de insumos de terceros países que se clasifican en una sección (del Sistema 
Armonizado) distinta a la del producto final. Sin embargo, la reducción arancelaria del 
TLC para el sector químico es relativamente sustantiva (por ejemplo, en plásticos la 
reducción del arancel promedio ponderado de Estados Unidos y Canadá es de 6.73 a 
0.21 % en el primer año de operación del tratado), por lo que la motivación para acatar 
la regla de origen puede resultar atractiva en ciertas ramas del sector. 

4) La regla de origen para teléfonos y maquinaria de etiquetado no permite el uso 
de partes de terceros países, mientras que las reglas de maquinarias de coser industriales, 
elevadores y escalera,;; eléctricas, interruptores eléctricos y generadores eléctricos 
permiten el uso de insumos de terceros países siempre que se cumpla con el porcentaje 
de contenido regional. Sin embargo el arancel promedio ponderado para productos 
metálicos mexicanos que se exportan a Estados Unidos y Canadá no es muy significa­
tivo (2.96%), mientras que el arancel análogo para México es de 14.11 %. Entonces, al 
igual que en el caso del seclor automotriz, las regla,;; de origen restrictivas afectarán a 
empresas europeas afincadas en Estados Unidos y Canadá buscando exportar con 
ventajas arancelaria<.; a México. 

5) En el caso de computadoras, aviones y helicópteros, la regla de origen es 
relativamente simple (ya que, como vimos, para el ca,;;o de computadoras la regla sólo 
exige tablas de circuitos norteamericanas para evitar la aplicación de la regla de 
contenido regional). Esto permitiría flujos de inversión de la CE a México que buscaran 
triangular. Sin embargo las ventajas arancelaria,;; conseguidas en Estados Unidos, 
derivada,;; de acatar la regla, no serían muy significativas. 

Una vez hecho este análisis, creemos necesario subrayar que, como también 
argumentaremos más adelante (sección 2, capítulos III y IV), el estudio de los flujos 
de inversión de la CE a México requiere de considerar un gran número de variables y 
sus interacciones con las reglas de origen. El considerar solamente la variable regla de 
origen como el principal determinante de comportamiento de los flujos de inversión 
de terceros países hacia México sería erróneo. La inversión extranjera ha demostrado 
ser función de mucha,;; otras variables que tienen que ver más con la estabilidad política 
y económica que ofrece el país receptor de la inversión que con las condiciones de la 
liberación comercial y el bajo costo de la fuerza laboral. 

Ahora bien, en lo que respecta a los posibles flujos de inversión de México hacia 
Europa, estos se darán más que por efectos regulatorios del 1LC, por el desarrollo que 
ciertos sectores mexicanos alcancen a partir de la apertura económica (y otros factores) 
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que lleve a que las empresas mexicanas expandan sus proyectos totales de inversión. 
lJn ejemplo es la empresa mexicana productora de cemento.o:; Cementos Mexkanos 
Cemex. Basada en lam.:.~joría de sus negocios en el extranjero, estacementera mexicana 
logró compensar en sus ingresos netos del primer trimel'.tre de 1994 el menor dinamismo 
de sus ventas en el mercado nacional, lo que le permitió tener una tendencia de 
crecimiento constante en este rubru. De acuerdo con la 1nfünnación trimestral de abril 
de 1994, que. la firma da a conocer a la Bolsa Mexicana de Va.lores (BMV), sus venta,¡ 
disminuyeron 2.5% en el mercado doméstico en relación con marzo de 1993. Dicho 
comportamiento fue pm una menor actividad de la industria de la construccíón. 

Sin embargo, los ingresos provenientes de las actividades: de Cemex en el 
extranjero (11.06 millones de dólares) mostraron un avance de 15% respe-eto del año 
previo. Esta mejoría se atribuyó, por una parte. a la reactivación de la economía 
estadunidense. que ie permitió incrementar 20% las ventas de volumen de concreto, y 
44% la de los agregados, En segundo término se deben consíderar Jas actividades en 
el mercado español. donde la economía mostró síntomas de reactivación, ya que el 
volumen de ventas de cemento naclonaJ de su filial Valenciana en ese paí~ se elevaron 
a un ritmo de 16% en relación con el prímer trimestre del año anterior. A esto se debe 
sumar que el precio de venta del cemento aumentó en promedio 12% en este periodo. 
De igual forma. las exportaciones de sus fi.Jíalcs en España tuvieron un dínarnismo de 
49%; la mayor parte de :-tus ventas se dirigió a) surde Estados Unidos: Florida, Luísiana 
y Texas, Este nivel pudo haber sido de mayor magnitud de no ser por el impuesto 
compensatorio aplicado al cemento mexicano en este país. En este mismo sentido se 
debe considerar el aumento de sus ventas en los países africanos Argelia, Mauritania 
y Nigeria, Los ingresos totales de la cementera más importante de México y España 
totalizaron 700.05 rni1Iones de dólares en el primer trimestre de 1994, mientras que en 
el mismo periodo de un año anterior fueron de 716.28 millones de dólares . 

Cemcx hizo en e) primer trimestre de 1994 eficientes opt.--:raciones productivas y 
administrativas en V alencim1a de Cementos, mientras que en sus actividades en México 
logró incrementar la productividad por trabajador 23% al fijar sus sistemas operativos 
más modernos. Esto se tradujo en un ahorro en los costos de- venta respecto de las 
ventas. No obstante, el nivel de utilidades de Ia empresa se vio afectado por el 
incremento en el costo integral de financiamiento, Sin embatgo. se estima que ia 
fortaleza de Cemcx le permitirá seguir una estrategia de agresiva expansión ( como 
la que llevó a la firma a participar mayoritariamente en la compafiLa V cnczolana de Ce­
mentos [Vencemos] en coinverslóo con la familia Mendoza de Venezuela). Con ello la 
fü'ma estima aumenlar i:;u producción de cemento 3. 7 millones de toneladas anuales, en 
tanto que la de concreto se incrementará en términos anuales 940 000 metros cúbicos. 

En realidad, el grupo Cemex desarrolla programas de expansión y efectividad 
organizadonal con miras a convertirse en el largo plazo en el líder mundial de 
producción de cemento. Con este fin, Ccmex e-onsidera inversiones, en los próximos 
cinco años, por cerca de dos mil millones de dólares. En su programa de modernización 
de 1993 a 1997 esta empresa estima que invertirá cerca de 400 millones de. dólares por 
año en eficicntizaciún tecnológica y capacidad instalada. 
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III. El efecto del TLC en los ingresos y la economía de México: 
efectos sobre el comercio y la inversión en manufacturar entre la CE y ldéxieo 

J, Revisión de estudios recíemes para ver cómo Wl incremento hipolético 
en el Pm mexicano afeclarla la demanda. mexicana de manufacturas 
de la CE y de inversión de la CE en el sector de manufacturas 

l .1. Incremento en el PIB mexicano a consecuencia del 1LC 

Existen diversos es ludios que abordan y cuantifican el efcc,,1:o que el TLC norteamericano 
puede tener sobre el Pill de México, Entre estos estudios se encuentran aquellos que 
realizan modelos de equilibrio general computable (EGC). Dichos estudios son muy 
precisos y tienen la ventaja de fundamentar sólidamente sus conclusiones y de no 
depender de opiniones sesgadas o interesada<;, Sin embargo, los resultados de estos 
estudios deben tomarse en una cuidadosa relación con los supuestos de los que parten. 
Asimismo, debe considerarse que muchos de los modelos de EGC recientes no consi­
dercm el efecto de vmiables talei::; como reglas de origen, leyes de inversión. etc. De 
cualquier forma, 1os modelos de BGC ayudan a dar una idea del comportamiento 
probable del PIB mexicano ante el TLC. Los modelos más importantes de este tipo que 
han .;ido realizados recientemente fueron divididos por D. Brown {Lus:tlg et al,, 1992, 
pp. 26-68) en tres grupos: modelos estáticos con tecnología de rendímientosconstante-S 
a escala (RCE), modelos estáticos con tecnología de rendímíentos crecientes a escala 
(RCrE) y compctcncía ímpcrfocta, modelos dinámicos. 

Las implicaciones de los supuestos hechos en cada modelo son analizadas en 
detalle por D. Brown. Sin embargo, el resultado común de estos estudios es que el 
efecto global del 1LC sobre el PIB será positivo pero mocie.rado. Las ganancias estimadas. 
para México varían entre 1 y 8.1 % del P1B, según !os supuestos que se hacen para cad.!L 
tipo de modelo (véase cuadro 3.1). Por ejemplo, Jos modelos dinámicos tienden a 
predecir un incremento del PIB mexicano mucho mayor al que predicen los modelos 
e,;;táticos. Asimismo, los modelos que incorporan (de manera exógena) el efecto de la 
inversión extranjera arrojan efectos mucho más grandes sobre el producto y el ingreso, 
Flujos de capital hada México equivalentes 10% del stock de capital doméstico 
incrementan el PIB en aproximadamente 5%. Por otro lado, Young y Romero encuen­
tran que si en su modelo dinámico la eliminación de aranceles se acompaña de una 
reducción de 1a tasa de interés de l O a 7 .5% (siluadón que sería posible si el TLC lograra 
disminuir el factor de incertidumbre con respecto de la economía mexicana), entonces 
el crecimiento del Pill mexicano será de 8.1 % (Lustíg et al,, 1992, pp. 51••54). 

Por otra parte, existen otros estudios que no son de EGC pero que también 
coinciden en predecir un in(:remento del PJB en México gracias al TLC. Por ejemplo, 
Huíbauer y Schott lJevan a cabo un análisis de enfoque histórico (basado en las 
experiencias de países que siguieron un proceso de aperlura económica similar al que 
México ha seguido recientemente) que muestra ganancias en el P!B mexicano mucho 
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Cuadro3.I 
Modelos estáticos: el TLC y el ingreso (caso de México) 

(cambio porcentual) 

Ingreso 
real Salario reat1 Empleo 

Rendimientos crecientes a escala 
Roland-Holst, Reiner y Shiells II 
Coumot 
Contestable 
Sobarzo 

1- Salarios exógenos, acervo de capital 
11- Salarios exógenos, acervo de capital, tipo de cambio 
III- Tipo de cambio exógeno, tasa de renta 
Brown Deardorff y Stern 
TLC: Aranceles y Barreras no arancelarias 
Flujos de entrada de capital a México 

Rendimientos constantes a escala 
KPMGPeatMarwick 
Aranceles y barreras no arancelarias 

Aranceles/barreras no arancelarias y flujo de entrada de capital 
Hinojosa y Robinson 
Aranceles y barreras no arancelarias 
R: 
UKC: 

e: 
NM: 

Aranceles, barreras no arancelarias y flujo de entrada de capitalb 
R: 

2.47 
3.29 

2.0 
2.3 
2.4 

1.6 
5.0 

0.32 
4.64 

0.3 

6.4 

-

-

16.2 

0.7 
9.3 

---0.2 
---0.2 

1.0 
1.0 

9.2 

1.73 
2.40 

5.1 

5.8 
-

-
-

0.85 
6.60 

Tasa de 
renta 

5.77 

6.57 

6.2 
6.6 
O.O 

0.6 
3.3 

0.60 
o.o 

1.1 

-1.2 



Cuadro 3.1 
(conclusión) 

Ingreso 
real Salario reat Empleo 

UNC: 

e, 
NMc 
Aranceles, barreras no arancelarias, flujo de entrada de capital y migración endógena 
Re 

n~c: 
e 
~M: 

Roland-Holst Reinert y Shiells I 
Aranceles del ne 
Aranceles del TLC y barreras no arancelarias 
Trela y Wha1ley 
Textiles 

Acero 
Boyd, Krutilla y McKinney 
Eliminación de aranceles entre EUA y .MEX 

6.8 

O.ll 
2.28 

1.2 
1.6 

9.2 
7.4 
8.8 

4.7 
4.7 
7.7 
9.1 

FuENTE: N. Lustig et al., North American Free Trade: Assessing the Jmpact, 'The Brookings Institution, 1992, pp. 36, 47 y 48. 
• R: trabajadores rurales; JJNC: urbanos no calificados; C: trabajadores calificados; :;,,iM: no manuales. 
b Flujo de entrada de capital exógeno idéntico al estudio de Peat Marwick. 

0.33 
1.49 

Tasa de 
renta 

-0.9 

0.45 
5.18 
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mayores que las predichas por los estudios de EGC (Hufbauer, Schott, 1992, p 62). Su 
estudio especula que el crecimiento del PIB mexicano podría ser de 4% al afio como 
consecuencia del TLC. 

Por tanto. es posible encontrar un consenso en 1a mayoría de los estudiós realizados 
con respecto de los efectos del TLC sobre el PIB mexicano. Tal consenso apunta hacia 
un crecimiento de tal PIB. Sin embargo, en la magnitud de dicho crecimiento no existe 
consenso. Esa magnitud depende de las distintas metodologías usadas en los estudios 
y de los supuestos hechos con respecto al comportamiento de variables exógcoas. 

l.2. Efecto del incremento del PIB mex.icano sobre Ja demanda de manufacturas 
que proviene-n de la CE 

Ahora bien, ¿cómo afectaría este incremento hipotético del PTB mexicano a la demanda 
de manufactura:, de la CE? Los estudlos mencionados en la subsección 1.1 pueden 
ayudar a dar un poco de luz con respecto de este tema, ya que los modelos de EGC 
realizan generalmente análisis sectoriales e incJuyen, en adición a los países norte-ame­
ricanos, al "resto del mundo" (ROM) (en donde, por supueslo, se incluirla a la CE), 

Ash11..ismo existen estudios que no son de EGC y que hacen un análisis global de la 
economía pero que también arrojan resultados sectoriales; modelos sectorial;;;s cuanti­
tativos dentro del marco de e.stud.io de los mode!os de EGC, y estudios industriales no 
cuantitativos que también proporcionan información acerca de los probables efectos 
del TLC sobre la demanda de productos provenientes de fuera de la región norteameri­
cana, En general, los estudios difieren con respecto de los. efectos positivos o negativos 
del 11..C hacía terceros pai~s, Sus resultados dependen por supuesto de la metodología 
específica. que utilizan. Sin embargo, todos los e..,;tudios coinciden en que, aun cuando 
el efecto sobre determinados seclores pudiera ser grande, e] efecto global del TLC en 
cuanto a desviación de comercio de terceros países (el remplazo de una fuente de 
producción más eficiente de un tercer país por una fuente menos eficiente localizada 
en un miembro del TI.e) será pequeño, Esto debido a que Jas barreras aranceJarfas y no 
arancelarias de Estados Unidos en contr,a de México eran de por sí bastante bajas antes 
del TI..C. Dichas barrera<.; de México hacia Estados Unidos eran má.;; altas, pero el 
comercio de México ya estaba concentrado en el mercado cstadunidense. Consecuen­
temente. es poco eJ comercio con el RDM que puede ser desviado, Por ejemplo, el 
estudio de EGC de Peal: Matwick predice que. en presencia de elíminadón de barreras 
aranceJarias y no anmce1arias, el cambio porcentual de las import..adones de México 
provenientes del RDM sólo e& de 0.38 (Bachrach y Mizrahi, 1992, p. 68); en circuns­
tancias similares Ifinojosa y Rohinson pronostican que tal cambio porcentual será de 
0,06 (Hinojosa y Robin&on, 1991), 

Los modelos arriba mcndonados dan alguna informru::lón a nivel set,"torial con 
respecto de importaciones mexicanas de marmfactura.s del RDM. Por ejemplo, Sobarzo 
(Soharzo, 1992, pp. 626-628) concluye que a,;;umiendostock dccapilal y salarios fijos 
las importadones mexicanas del RDM se comporlan moderadamente (a excepción 
de bebidas., madera y otras nianuf~1urJS cuya1- importaciones experimentan descensos de 
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entre 5 y 6%) (véase el cuadro 3.2). Sin embargo, uno de Jos legados de los modelos 
de EOC es resaltar la ímportancia que los flujos de capítal tienen en dct1.1rminar el 
incremento en el PTB de México y !>U consecuente efecto sobre la demanda de productos 
de tc.rceros países, Por ejemplo, Sobarzo encuentra en ~u modelo de EGC que cuando 
existe una oferta perfectamente elástica de capital extr.iDjero la economia mcxícana 
experimenta un crecimiento del 8% en su PIB. Este crecimiento se traduce en un 
incremento de 17 .1 % de las importaciones mexk'.anas provenientes del RDM (Sobarzo, 
1992, p. 625). Lo que es más, algunos sectores que descendían proporcionalmente en 
sus importaciones del RDM cuando se asumía un stock de capital fijo, ahora, ante la 
movilidad del capital. experimentan un incremento sustancial en slls importaciones 
(véase, por ejemplo, en el cumlro 3.2, los porcentajes para madera, papel, químicos, 
plásticos, minerales no metálicos, siderurgia. metales no ferrosos, maquinaria no 
eléctrica, equipo de transporte), 

Por otro lado, díveniOS estudios que aportan información a nivel sectorial (ya sean 
de EOC o no, o cuantitativos o no) pueden dar pistas con respecto a sectores mexicanos 
que, al. incrementar su producción o sus exportaciones (por el TLC), pudieran aumentar 
su demanda de insumos provenientes de diversas partes del mundo. En general, estos. 
estudios concluyen que el incremento de exportaciones mexicanas a raíz del TLC se 
dará en bienes intensivos de mano de obra no calificada y en bienes donde los aranceJes 
previos al TLC eran altos en Estados Unidos y bajos en México. Según Brown y otros 
(Lustig et al., 1992, p. 113), sectores que incremenr.arán sus exportaciones son los 
productores de piel, de vidrio y de maquinaria eléctrica. De acuerdo con Sobarzo 
(Sobarzo, 1992, pp, 626-628) tales sectores serán piel, siderurgia, químicos, maquinaría 
eléctrica y no eléctrica, y equipos de transporte: mientras que Hufbauer y Schott 
(Hufuauer, Schott, J992, p. 221) predicen que las ensambladoras mexicanas de autos 
se concentrarán en 1a producción de coches baratos y de camiones ligeros, y que habrá 
un crecimiento en la producción de autopartes. A este respecto, Hunter y otros (Hunter, 
Markusen y Rutherford, 1992, pp. 212-218) estiman que la producción y exportación 
de autos en México crecerá 22 y 42% respectivamente. Por s:u parte, Grenncs (Luslig 
et al., 1992, p, 223) prulice un crecimiento de 32% de las exportaciones de jugo de 
naranja concentrado de México hacia Estados Unidos. 

Los estudios sectoriales también aportan elementos que permiten especular con 
respecto de creación de comercio (el remplazo de una fuente de producción de alto 
costo en uno de Jos miembros del TLC por una fuente de menor costo local.izada en otro 
de los miembros) y desviación de comercio y sus irnp1icaciones con respecto de las 
importaciones de :México que provienen del RDM. Por ejemplo, Sobarzo (Sobar.to, 
1992, pp. 626-628) encuentra que las importaciones desde Estados Unidos y Canadá a 
México se incrementarán en químicos, siderurgia. maquinaria eléctrica y no eléctrica 
y equjpo de transporte. Esto podría darse a costa de imponaciones de productos 
;.imUares provenientes de te.rccros países. Pero como ya se mencionó, el mismo Sobarz-0 
prevé un incremenlo en el PIB de México que puede llevar a un crecimiento de las 
importaciones totales (incluyendo las del RDM). Por lo tanlo, es claro que existen dos 
fuerzas contrapuestas que pueden incidir sobre la demanda en México de productos de 
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Cundro3.2 
Efectos sectoriales en importaciones 

Vu~·ión 1 Versión 2 \iersiónJ 

Agricultura 12.1 13.2 9.7 
Minería 3,7 5.3 25.2 
Petróleo 0.8 1.1 4.3 
Alimento:. -2.6 -2.1 -1.2 
Bebidas -<\.9 -6.3 -5.5 
Tabaco o.o o.o o.o 
Textiles -5.0 -4.6 ·-2.2 
Vestido -5.3 -4.8 -3.5 
Piel o.o o.o 
Madera -6,6 -5.0 7.6 

Papel 0.8 LO 6.0 
Qufrrúcos -0.l 0.3 5.8 
Plástico -1.7 -1.2 5.4 
Minerales no metálicos -L7 0.2 16.9 

Acero y Hierro 1.4 3.7 28.6 

Metales no ferrosos 2.6 3.6 20.4 
Productos Metálicos -1.7 -0.2 15.1 

Máquinas no eléctricas 0.1 3.0 30.6 

Máquinas eléctricas -0.3 1.4 17.8 
Equipo de transportación o.o 1.6 19.5 

Otra.'\ manufacturas -5,9 -5.0 3.3 

Construcción o.o o.o o.o 
Electricidad O.ll o.o o.o 
Comercio o.o o.o o.o 
Tran,;portc o.o o.o o.o 
Servidos financieros o.o o.o o.o 
Otros servicios o.o o.o o.o 
Flri!NTE: H. S0barzo, A General Equili'brium Anulysi.v af Gaf.nsfrom Trade for the Mex:ica.n Economy 
of a NAFD\, l!SlTC pubtication 2508, 1992, PP· 626-628. 

Versión 1; salario real ñgiOO, :movilidad intel'SCCtorial de capítal, balanza comerciaJ exógena, 
Versi,Jn 2; salario real rlgido, movihdad intersectorial Je capital, tipo de-cambio exógeno, 
Vcn.ión 3: movilidad intersectorial del Ira.bajo y del capital. tipo de cambio ex6gcno. 

terceros países: por un lado el incremento del PIB puede llevar a un crecimiento 
generalizado de dichas importaciones, y por otro las preferencias del TLC pueden Uevar 
a México a sustituir importaciones provcníentes del RDM p<tr Importaciones de Estados 
Unidos. Esta sustitución dependerá de si las preferencias arancelaria.<; y no atancclarias. 
del TLC son tales que a México le conve.ndría importar desde Estados Unidos ciertos 
productos que antes traía de terceros países. Por lo tanro, antes de analizar en detalle 
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cómo se pudiera dar una desviación de comercio en perjuicio de los productos que 
México exporta desde la CE, es preciso estudiar la eliminación de barreras arancelarias 
y no arancelarias del TI,C. 

En el lLC se negoció dicha eliminación partiendo de un nivel de aranceles a las 
importaciones relativan1entc bajo (por ejemplo, antes del TLC México aplicaba arance­
les ponderados de 10.4 y 7 .8% a las importaciones de Estados Unidos y Canadá, 
respectivamente). Esto gracias al proceso de apertura comercial que México inició 
desde 1985 y también por el acuerdo de libre comercio entre Estados Unidos y Canadá. 
El 1LC establece cuatro grupos de productos con calendarios diferentes de desgravación 
(calendario que puede ser sujeto de renegociación, como lo es actualmente. Los grupos 
son los siguientes: 

I) Eliminación total de aranceles al entrar en vigor el TLC, es decir, los productos 
incluidos en este grupo tienen un arancel de cero a partir del 1 de enero de 1994. 

2) Eliminación gradual de aranceles durante un periodo de cinco años, a partir del 
1 de enero de 1994. Cada año, el arancel de referencia se reducirá 20%. Los productos 
incluidos en este grupo quedarán libres de arancel el 1 de enero de 1998. 

3) Eliminación gradual de aranceles durante un periodo de 10 años, a partir del 
1 de enero de 1994. Cada año, el arancel de referencia se reducirá 10%. Los productos 
incluidos en este grupo quedarán libres de arancel el 1 de enero de 2003. 

4) Eliminación gradual de aranceles durante un periodo de 15 años, a partir del 
1 de enero de 1994. Cada año, el arancel de referencia se reducirá 6.7%. Los productos 
incluidos en este grupo quedarán libres de arancel el 1 de enero de 2008. 

En la mayoría de los productos se estableció una desgravación arancelaria lineal 
o, en otras palabras, un porcentaje fijo anual del arancel existente en 1991. En otros, 
se establecieron velocidades distintas de desgravación. Ésta no será simétrica entre las 
tres naciones y reconoce la diferencia de grado de desarrollo económico entre los tres 
países norteamericanos (México eliminó sus aranceles, 43 y 41 % de sus importaciones 
de Estados Unidos y Canadá, respectivamente, mientras que Estados Unidos y Canadá 
eliminaron sus aranceles a 84 y 79% de sus importaciones de México, respectivamente). 

En materia de barreras no arancelarias, los tres países norteamericanos suprimirán 
las restricciones y prohibiciones cuantitativas al comercio, de acuerdo con las reglas 
del GATI. Por ejemplo, cada país podrá establecer restricciones limitadas a sus 
importaciones por motivos ambientales y de la vida o de la salud humana, animal o 
vegetal (para más detalles véase el capítulo 1). 

La velocidad ponderada real de desgravación de las importaciones mexicanas de 
los mercados de Estados Unidos y Canadá, a nivel sectorial, fue calculada por el Grupo 
de Economistas Asociados (GEA) en México. El GEA calculó los aranceles de cada 
producto conforme a la desgravación arancelaria entre 1994 y 2008, a nivel de fracción 
arancelaria (del Sistema Armonizado de Clasificación Arancelaria). Tales aranceles se 
ponderaron por el monto de las importaciones para obtener así los aranceles aplicables 
a las 59 ramas de actividad de bienes comerciables (según la clasificación del Instituto 
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Nacional de Estadística, Geografía e Informática, INEGI). Ei cuadro 3.3 presenta los 
aranceles ponderados <le las ramas donde fas impor!.aciones de Canadá y Estados 
Unidos fueron más altas, y para cada una de las divisiones del sector manufacturero, 
En los sectores de agricultura, ganadería, productos cárnicos y leches, procesamiento 
de café, aceites y grasas, vegeLaJes comestibles y tabaco y sus derivados. el TLC aplica 
e:¡.quemas de arancel-cuota (esquema que se reducirá gradualmente en el periodo de 
transición, hasta su eliminación). El GEA maneja estos sectores considerando el arancel 
equivalente a .<m cuota de importación. 

Como puede observarse en el cuadro 3.3, las actividades del sector agropecuario 
y de la producción de alimentos, bebidas y tabac() del sector de manufacturas tendrán 
la mayor protección arancelaria en México entre los años 1994 y 2008. La evolución 
de la protección arancelaria de los productos restantes del sector manufacturero (que 
son la mayor parte <le las importaciones de México, Omadá y Estados Unidos) es muy 
s1milar a la evolución del arancel promedio de Ja economía. En los prime-ros años de 
operación del 11,c es cuando se da la reducción de aranceles más importante, Por 
ejemplo, el urancel promedio ponderado baja de 14.5% en 1993 a 10.5% en 1994, a 
0.83% en 2003 y a 0.14% en 2008. En la mayor parte de las ramas económicas el arancel 
ponderado será de cero en el año 2003. 

La eliminación de aranceles a las importaciones de mineral de hierro ocurre en 
1994, y para las importaciones de cemento y de fibras sintéticas y artificiales en 1998. 
Sin emha.rgo. los montos de importación en estas actividades económicas no son muy 
importantes. Dentro del sector manufacturero, la mayor protección se aplicará en 
~xico a las ramas del papel, la imprenta e industria editorial y de productos manu­
facturados de minerales no metálicos (vidrio y cemento). Algunos otros productos, 
como los lácteos y cárnicos de Canadá y otros productos químicos (como caseína y sus 
derivados}, fueron excluido~ del TI.e y, portaoto, tienen un arancel positivo para el año 
2008. En la economía en su conjunto, el arancel ponderado de las importaciones 
mexicanas de Estados Unidos y Canadá se reducirá del l.l % en 1992 amenos de4.5% 
en 2003 (según los supuestos de no variación de los aranceles de México hacia terceros 
países y no aumento significativo del porcentaje de importacione:. de Estados Unidos 
y Canadá [65% en 1992], que el GEA maneja en sus cálculos). 

Ahora bien, 14.4% del toral de las importaciones mexicanas proviene de la CE 
(según datos d-e 1991). La tendencia reciente observada (como se estudió en la 
Introducción) es un aumento en las importaciones desde la CE de bienes inlermedios y 
de consumo, en detrimento de los de capital. Es.tas importaciones: se han diversificado, 
especialmente las <le maquinaria, equipo y herramientas, parte~ para computadoras y 
aparatos de medición. Por su parte, las .importaciones mexicana5 de Estados Unidos: 
que registra.ron un mayor crecimiento en el periodo J 987- I 992 fueron ias de bienes de 
capital. Entre los productos impo1tados por México de Estados Unidos destacan: equipo 
eléctrico y electrónico, computadoras y maquinaria industrial y equipo de transporte 
( 45% <le! total importado en 1992) (véase el cuadro 3.4). 

Por 1ú tanto, recapilulando tenemos que: 
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Cuadro33 
Arancel promedio ponderado: importaciones mexicanas de F.stados Unidos y Canadá,• 1993-2007 

(porcentajes) 

1993** 199:{ 1994 1995 1996 1997 1198 1999 2000 2001 2002 2.003 2004 2(/()5 2006 2(X)7 
·--

Agropecuario 3.30 20.2] 18.71 17,75 ló,79 15.69 14.8& 1.197 11.99 9.99 8.00 6,01 480 156 2.41 L21 
Agricul.turn y siMcult1m.1 3.37 2l73 21.15 20J}8 19112 1179 16.90 15.89 13.64 ll.39 9.14 6'00 550 4J)9 U6 1.39 
Ganadería 2.84 :t?H 208 1.35 L61 1.38 1.14 0.91 0 69 046 0.23 0.00 0.00 0.00 Q.00 o.m 

Mineria 3.03 3.(!J 1.85 Ui.1 1.42 1.20 0.99 0.79 0.59 0.40 0.20 0.00 000 0.00 O,iXl 0.00 
Mineral de hierro lD.00 10.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 QOO 0.00 U.00 0.00 (UXJ 0.00 0.00 
Otros rnitierale.s 3.o3 3.03 ,.s, 1.63 1.42 uo 0.99 0.79 (l:59 0.40 0.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Mantefacturas 1333 15.59 10.12 8.57 7.34 6.10 4.&3 4.!0 3.17 2.18 1.26 0.33 íl30 0.27 0?.4 0.21 
,\lirl11.'ll.l:OS, bebidas y tabaco 1155 34.49 11.99 30.03 28.05 263:)3 24,1)9 :1127 17.54 12.n &06 3.% 3.04 2.71 2.39 2.07 
Productos ctimico~ y lácteos 8.46 54.39 5L94 49.50 47.06 44.54 42.20 39.78 3L56 2:l.34 15.12 6.92 6.25 5.58 4:93 4.27 
Ahmentos para animales 13.56 13.56 12.12 JQ73 9.35 7.97 6.59 5.27 J.95 2.64 J.32 0.(0 0.00 0,00 0.00 0.00 
Ütl'O.'l pmd1ictos alirrumtidos 14.38 16.58 14.03 12-43 10.82 9.2.2 7.62 6.34 ,en 3.19 1.61 º·"' 0,()3 0.02 CW2 o.m 
Bebidas y Tabaco 1632 16.32 ll.91 10.55 8.92 7.29 5.66 4.53 340 uo 0.85 0.00 0.00 000 0.00 0.00 
Te:r..úles y pnmrlas de vestir 14.92 14.92 9.91 H~5 2.63 2.20 1.76 L37 1.03 0.66 0.33 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 
Industria t::ttil y del cuero 12.28 1228 8.58 4.05 3.49 2.94 2.39 1.90 1.43 0.92 OA6 0.00 0.C(I 0.00 0.00 0.00 
Premfus de vestir 19.82 19.82 12.39 1.23 1.02 0.81 0.60 0.39 0.29 0.19 0.09 000 0.00 O.DO (l.00 0.00 
Industria de la madera 13.17 13.17 10.93 9.50 &m .... 5.21 4J7 3.12 2.08 1.04 0.00 0.00 0.00 0.00 O.(XJ 
Papel, imprenta :,-editorfales 7.16 7.16 5-49 514 4.80 4.IO 296 L51 1.29 0.44 0.22 o.m OJO 0.00 0.00 0.00 
Indl!Slria quimica, cimcho y plástico~ 10.97 10.!!7 7.01 <i07 5.09 4.12 3.15 2.52 1.89 L22 0.61 0.00 0.00 0.00 tHXl 0.00 
Petroquímka b.isica 6.83 6.8] 3.13 276 2.38 2.01 1.64 L31 0.98 0.65 0.33 0,{)f) 0.00 0.00 0.00 (),O) 

Qufmica bás.ica 8.22 B.22 4.23 3.64 3.05 2,45 1.86 1.49 l.12 0.75 0.37 0.00 0.00 000 0.00 0.00 
Re!llnas sintéticas y fibras artítk.iale~ 10.84 10,84 l.50 1.13 0.75 0.33 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 f.1 .. 00 0.00 
Otros industrias químicas nw 13.09 7.74 6.73 5.69 4.65 3.60 289 2.17 1.45 0.73 UOl 0.02 0.02 0.02 OJU 
f'rnductns de hule 14.97 1-t97 11.72 9.44 7.16 4.87 2.59 2.()1 ¡_55 1.04 0.52 '100 0.00 0.00 0.00 0.00 
Ariículos de plástico 10.99 10.99 8.09 7.18 6.20 5.2'J 4.25 J.40 2.55 1.55 0.11! 0.00 0.00 0.00 O.O! 0.00 
Minerales no metálicos 15.37 15.37 10.41 8.21 6.76 5.24 3.73 2.97 2.23 1.42 0.71 0.00 o.m 0.00 0.00 D.{XJ 
(~menln 6.63 6.63 5.31 3.9& 2.65 1.33 0.00 0.00 OJO 0.00 (HXI 0.00 0.00 0.00 O 00 0.00 
Otros minerales no metálícos 15.80 15.SO 10.65 84'! 6.95 5.43 .'l91 3.12 2.34 1.-49 0.74 0.00 0.00 O.íXl o.m 0.00 



Cuadro 3.3 
(conclusión) 

1993** 1993 1994 1995 1996 19"7 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Industrias metálicas básicas 7.87 7.87 6.47 5.71 4.95 4.18 3.42 2.73 2.05 1.35 0.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Industria básica del hierro y acero 8.17 8.17 6.84 6.08 5.31 4.54 3.76 3.01 2.26 1.48 0.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Industria básica de metales no ferrosos 7.18 7.18 5.60 4.85 4.11 3.36 2.61 2.09 1.57 1.04 0.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Productos metálicos y maquinaria 14.11 14.11 7.43 6.12 4.82 3.52 2.22 1.78 1.33 0.89 0.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Productos metálicos 15.87 15.87 12.58 10.73 8.88 7.03 5.18 4.14 3.11 2Cf7 1.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
f,,1aquinaria y equipo no elé-etrico 13.53 13.53 6.39 5.16 3.92 2.68 1.44 1.15 0.86 0.57 0.29 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Maquinaria y aparatos eléctricos 16.45 16.45 12.35 10.38 8.42 6.45 4.49 3.59 2.69 1.79 0.90 O.DO 0.00 O.DO 0.00 O.DO 
Equipos y accesorios electrónicos 14.31 14.31 6.77 5.54 4.31 3.08 1.85 1.48 1.11 0.74 0.37 O.DO 0.00 O.DO 0.00 0.00 
Vehículos automóviles 19.06 19.06 ll.45 9.92 8.40 6.89 5.36 4.29 3.22 2.15 1.07 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 
Carrocerías y partes automotrices 13.30 13.30 10.93 8.86 6.79 4.72 2.65 2.12 1.59 1.06 0.53 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 
Otros equipos y materiales de 

transporte 11.67 11.67 3.95 3.18 2.41 1.64 0.87 0.70 0.52 0.35 0.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Otras industrias manufactureras 11.16 11.16 1.96 1.60 1.24 0.89 0.53 0.42 0.32 0.21 0.11 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 

Economía 11.11 14.49 10.15 8.79 7.70 6.57 5.46 4.76 3.79 2.77 1.80 0.83 0.69 0.56 0.42 0.28 

FL"ENTE: Grupo de Economistas y Asociados. 

* Cifras redondeadas a dos decimales. Como ponderador se utilizan las imporr.aciones provenientes de Estados Unidos y Canadá de 1992. 
** Arancel Promedio ponderado sin considerar los esquemas de arancel-cuota. 
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1) la mayor protección arancelaria en México emre los años 1994 y 2008 se dará 
en la rama de alimentos, bebidas y tabaco, y la menor en la rama de los productos de 
la minería. el cemento y resinas sintéticas y fibra-. artificiales; 

2) 1a i.-'-Omposición de las importadoncs mexicanas de 1a CE ha mostrado una 
tendencia hacia los productos intcnnedios y de consumo. diversificándose las hnpor~ 
taciones de partes de computa®ra, apar.:1.tos de medición, maquinaria, equipo y 
herramientas; 

3) las ímportaciones de México provenientes de Estados Uni<los que más han 
crecido recientemente 1:,on las de bienes de capital, tales como equipos de transporte, 
equipos eléctricos y electrónicos, maq1.tinaría .industrial y computadoras. 

' 
De donde podríamos estar tentndos a inferir, con respecto del probable efecto del 

TJ,C sobro la demanda futura en México de manufacturas de la CE, lo siguiente: 

1) Puesto que México importa productos metálicos y maquinaria (equipos elé<:­
tricos y electrónicos., maquinaría, partes de computadora, etc.) tanto de Ja CE como de 
Estados Unidos, y en vista de que la reducción de aranceles en estos productos, si no 
inmediata, sí será sustancial (globalmente dicha reducción será de 14.11 a 7.43%), 
entonces es posible prever que en el mediano plazo pudiera darse una tendencia hacia 
una mayor composición estadunidense que de la CE en estas importacione::; (sobre todo 
maquinarin y equipo no eléctrico, equipos y accesorios electrónicos y otros equipos y 
materiales de transporte, que son las ramas que experimentarán una reducción más 
drástica en ar&iceles ), Esto podría ser válido sobre todo en aquellos pn."lductos metálicos 
y maquinarias en los que existe una baja elasticidad de sustitución entre los productos 
de Estados Unidos y de la CE, y en donde las barreras mexicanas arancelarias y no 
arancelarias hada terceros países son muy restrictivas, 

2) Las importaciones totales de alimentos, bebidas y tabaco (productos cárnicos 
y lácteos, alimentos para animales, otros productos alimenticios, bebidas y tabaco) que 
,México ya hace de 1a CE pueden crecer en el futuro por el posible incremento en el PIB 
de México, Esto debido a que el mercado mexicano de estos productos no disminuirá 
radicalmente su protección arancelaria y, por tanto, los alimentos, bebidas y tabaco 
cstadunidenses que pudienm sustituir a los de la CE tendrán que enfrentar, en el corto 
plazo, restriccíone.'i arancelarias similares a las de antes del n,,c ( donde también usamos 
el que afünentos, bebidas y tabaco son, en general, bienes normales o, en otras palabras, 
bienes que son más consumidos al incrementarse el ingreso), fü>te resultado contradice 
lo obtenido por Sobarzo (véase el cuadro 3.2), y puede deberse a que Sobar?.o asume 
una desgravación arancelaria de 100% para alimentos, bebidas y tabaco al entrar en 
vigor el 11,C. 

Sin embargo, esras conclusfone.s son muy generales y, en cierto sentido, teóricas:, 
Para poder llegar a urna mejor estimación de los efectos del 1LC sobre el comercio 
manufacturero CE-México habría que considerar en el análisis que el pote-ncial existente 
para la desviación de comercio podría verse reducido por factores tales como la 
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Cuadro3.4 
Importaciones provenientes de Estados Unidos, 1987-1992 

(miles de millones de dólares) 

1987 1989 1992 

Agropecuario 780 1538 1925 
Agricultura 726 1 370 l 648 
Ganadería 41 113 208 
Porestal 13 28 25 
Pesca y caza o 27 43 

Minería 74 101 420 
Minerales metálicos 16 32 31 
Carbón 6 3 4 
Petróleo y ga'- o 1 327 
Minerales no metálicos 51 64 59 

Manufacturas 13 584 22624 37 952 
Productos alimenticios 456 1331 2081 
Tabaco 1 2 7 
Productos textiles 218 329 608 
Ind. vestido 228 520 938 
Productos de madera 119 246 545 
Muebles y sus partes 93 243 692 
Productos de papel 574 935 1 341 
lnd. editorial e imprenta 46 93 251 
Productos químicos 1345 2134 2 882 
Productos refinados del petróleo 631 719 923 
Productos de plástico 495 817 1461 
Productos de piel 45 136 195 
Productos de vidrio y minerales 

no metálicos 155 199 436 
Industria metálica básica 519 1257 2 924 
Productos fabricados de metal 567 1083 1926 
Computadoras y maquinaria industrial 2 307 3 210 5 686 
Equipo eléctrico y electrónico 3 214 5 088 7 049 
Equipo de transporte 1 921 2 816 5 543 
Instrumentos científicos y de medición 494 1040 1439 
Otros 156 426 978 

Otros 340 691 419 

PUENTE: U .S. Department of Commerce. 
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habilidad que los productos de la CE tienen para abastecer a mercados especialízado'l.; 
la calidad y particularidades de estilo de algunos bienes de consumo de la en. y el grado 
de resnictividad de las barreras arancelarias y no arancelarias de México a terceros 
paú-;es. Por lo tanto, pueden existir elementos que mitiguen eJ desplazamiento de las 
importaciones mexicanas provenientes de la CE en bienes que enfrentan mayores 
diferenciales arancelarios respecto a bienes norteamerit:anos. Estos elementos inclu­
yen: los procesos de desgravación paulatina previstos en e! TLC (que pueden permitir 
una adaptación también paulatina de los productores europeos); un número significa­
tivo de productos en los que la CE es la única proveedora a nivel mundial, los recientes 
acuerdos alcanz.ados encl GATI y el ingreso de México a la OCDE {abril de í994), que­
permiten pronosticar que los aranceles de México a terceros países pueden disminuir. 

Todo esto sugie,re la necesidad de un anáJis1s más desagregado. Un estudio e,n este 
sentido ha sido publicado por la Delegación de la CE en México (Euro notas, l 993-1994, 
p, 5). Dicho estudio analiza la exposición de los principales bienes europeos que 
importa Méxi"'-o a la reducción arancelaria del TLC (con dato~ de 1992) y muestra la 
improbabilidad de que el TI.C tenga un efecto importante sobre el desplazamiento de 
.importaciones mexicanas provenientes de la C&, En el cuadro 3.5 se muestran productos 
que representan cerca de la mitad de las importaciones totales de Méx.ico provenientes 
de la CE, que fueron sometidos a un estudio de desviación de comercio (considerando 
el diferencial arancelario, la velocidad de desgravación y los factores mitigantes), Los 
resultados del este análisis fueron: 

J) Doce productos se verán afectados por desviación cornercial1 pero en nueve de 
eslos 12 los. efectos de desviación pueden ser mitigados por tecnología superior, largos 
periodos de desgravación o efectos de elasticídad-ingreso muy positivos. Estos nueve 
productos son: bebidas. alcohólicas, textiles y calzado, productos farmacéulicos, ma­
quinaria de etiquetado, partes para motor, impresora~, interruptores eléctricos, eleva­
dores y escaleras, otros ópticos. Los restantes tres productos que sí podrían verse 
afectados son: equtpos telefónicos, componentes para materiales de calentamiento, 
computadoras y scanners, 

2) Doce productos no serán afectados por desviación comercial. Dichos productos 
son: panes automotrices; leche en polvo, mantequilla y queso; aviones y helicópteros:; 
partes y componentes para la industria de maquinaria; productos editoriales; compues­
tos químicos heterocíclicos; maquinaria de hilo; lámina rolada; transmisiones; antibió­
ticos; otros electrónicos~ otros químicos. 

1.3. Efe-cto de1 incremento del PIB mexicano sobre la demanda de inversión 
proveniente de la CE en eJ sector manufacturero 

La mayoría de los estudios a los que nos hemos referido hasta ahora reconóCen 1a 
importancia crítica de la inversión parJ. juzgar los efectos del TLC. Sin embargo. 
ninguno de estos estudios trata el tema de cuánta más inven:;ión directa adicional 
resultará gracias al TLC. No obstante, es posible hacer la<, siguientes consideraciones 
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Cuadro3.5 
Principales grupos de productos importados de la UE 

Imp. tot. 
prom. mil!. Arancel Des. 

us prom. Factor Mitigante comercio 

Descripción Trans. larga Dom. tecnu. 

Partes automotrices 490 10 ' 1/4 
Leche en Polvo, mantequilla, 

queso 280 o o 
Aviones y helicópteros 180 1 114 
Partes y componentes 

para la industria de maquinaria 130 10 * 1/4 
Bebidas alcohólicas 150 19 ' ' 314 
Textiles y Calzado 140 15-20 ' ' 314 
Equipo telefónico 100 14-20 1/2 
Productos editoriales 100 2 o 
Compuestos químicos 

heterocíclicos 91 10 * 1/4 
Maquinaria de hilo 79 10 * 114 
Lámina rolada (+60 cm.) 75 o * o 
Productos farmacéuticos 75 10-20 ' ' 314 
Maquinaria de etiquetado 69 0-16 1/2 
Transmisiones 65 1("15 ' 1/4 
Partes para molos (barcos, 

avión molo) 63 10-12 ' 112 
Impresoras 62 10 112 
Antibióticos 51 2 ' 1/4 
Lámina rolada (-60 cm) 47 3 114 
Componentes para materiales 

calentamiento 46 1(" 14 1/2 
Interruptores elect. 43 10-15 ' 1/2 
Elevadores, escaleras 42 10-20 ' 1/2 
Compula<loras, scanners 41 10-20 1/2 
Otros 
Ülros electrónicos 360 14 ' 1/4 
Otros químicos 220 8 o 
Otros ópticos 170 11 * 1/2 

FUENTE: Eu.ronotas, Delegación de la CE en México, diciembre de 1993 a enero de 1994, p. 5. 
Desviación de Comercio: 3/4 probable, 1/2 algo probable, l /4 poco probable, O no probable. 
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respecto del probable comportamiento a futuro de la demanda mexicana por inversión 
<le la CE en el sector de manufacturas, a partir del TLC. 

El hecho de que en determinados seclores exista una demanda creciente de bienes 
finales manufacturados (ya sea por un incremento del PIB de México o de los socios 
norteamericanos del lLC) puede ser un indicador de necesidad de inversión en los 
procesos de producción de dichos bienes. Asimismo, las economías de escala que esta 
fuerza de demanda genera, pueden llevar a la creación de una subsecuente demanda 
por inversión en recursos tales como infraestructura e insumos. La demanda de 
inversión puede ser por inversiones en sectores mexicanos nuevos (donde previamente 
no había ningún tipo de inversión) o por inversiones adicionales en sectores donde ya 
existía una inversión establecida. También, la demanda por inversión puede ser por 
parte de empresarios mexicanos que busquen aliarse con socios extranjeros para llevar 
a cabo proyectos en sectores donde tales empresarios han detectado nichos de mercado. 
Además, las propias inversiones canadienses o estadunidenses, eregida~ a partir de] 
lLC, pueden crear econorrúas de escala que requieran nuevas inversiones. 

Por lo tanto: 

1) Los sectores mexicanos que describimos en la subsección 1.2 como factibles 
de incrementar sus exportaciones a raíz del TI"C (a saber: piel, vidrio, maquinaria 
eléctrica y no eléctrica, siderurgia, químicos, equipos de transporte, autopartes y jugo 
de naranja concentrado) son candidatos a crear demandas nuevas de inversión directa. 

2) Aquellas categorías de productos que puedan cambiar su sede de producción 
de Europa a México (por altos aranceles) pueden generar demanda de inversión directa. 
De acuerdo con el cuadro 3.5 dichas categorías incluyen bienes básicos manufactura­
dos, industriales y de consumo. 

3) Las ramas donde ya existe inversión de la CE pueden verse incrementadas, 
estimuladas por el crecimiento en el PIB mexicano (o en el de los otros miembros del 
TLC) que cause e] TLC. Inclusive, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial de 
México ha expresado recientemente su intención de dar una mayor importancia relativa 
a la promoción de ramas de actividad en las que ya existe una inversión europea 
establecida, así como de identificar y promover actividades conexas o complementarias 
a dicha~ ramas, susceptibles de atraer capital europeo para incrementar su competitivi­
dad. Como vimos en la Introducción, del total de la inversión que la CE hizo en la 
industria manufacturera entre 1989 y 1993 (que representó 47% de la inversión total 
de la CE en tal periodo), 77.4% se destinó a las 11 ramas más dinámicas del sector (y 
fue realizada por los seis países de la CE que más invierten en México: Alemania, 
España, Francia, Italia, Países Bajos y Reino Unido). En el cuadro 1.7 se pueden repasar 
los montos de inversión en cada una de estas ramas. Como vimos, entre estas ramas 
destacan: industria de las bebidas, fabricación de sustancia~ químicas básicas y de otras 
sustancia~ y productos químicos; fabricación y/o ensamblaje de maquinaria, equipo y 
accesorios eléctricos, las cuales concentraron 58.8% de la inversión efectuada por la 
CE en la industria manufacturera en el lapso 1989-1993. 

4) La demanda de empresarios mexicanos ( que han localizado nichos de mercado) 
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joint vettíures t:on empresarios europeos podría crecer. A continuación se dan ejemplos 
de iniciativas recientes por establecer alianzas. de inversión mexicana-europea: 

a) Una misión de empresarios vascos visitó México en el mes de abril de 1994 
con el fin de inaogurar el Instituto Vasco-Mexicano de Desarrollo, que es un centro de 
información creado para servir como intcnnedíario y punto de conexión entre los 
empresarios mexicanos y españoles interesados en invertir biiateralmente. Estos em~ 
presarios expresaron que su interés se dirige principalmente hacia la promoc-ión de 
inversión en el aparato productivo y en la asociación con empresas mexicanas en las 
áreas de energéticos, a.utomotriz, bienes de capital, herramientas y equipo y vagones 
para líneas de metro (la empresa vasca CAF ganó recientemente un concurso de 
licitaci6n para la venta de vagone5 del metro de la cimlad de México y dci metropolitano 
de Monterrey), 

b) La firma irlandesa K.erry realizó el año pasado una inversión <le 1 500 millones 
de dólares en asociación con AeroméXJco y Mexicana. Además, la e irnar.;1. de Co­
mercio de Irlanda en México manifestó, en abril dé este año; que espera que fas alianzas 
entre empresarios mexicanos e irlandeses se incrementen en los sectore~ agroindus­
lriales y del medio ambiente. 

e) En las ferias de Anuga (Alemania) y Barcelo11.a1 efectuadas en octubre de 199:3 
y marzo de 1994, se concertaron alianzas de inversión parajoint ventures a partir de 
reuniones entre empresas mexicanas y emopcas (en Anuga partk:iparon 27 empresas 
mexicanas y 80 europeas, y en Barcelona 25 mexicanas y 90 europeas). Estas alianzas 
se dieron para la producción, comercialización, transferencia de tecnología, etc., de 
diversos tipos de alimentos. 

2. Análisis del posible efecto que el itu.:remento hipotético del PlB mexicano 
puede tener en la ofena de inversión europea hm.:ia la manufactura en México 

En lo que se refiere al efecto que el incremento del Pm mexicano (en función dcl 1LC) 
puede llegar a tener sobre la oferta de inversJón de la CE en la manufactura, podemos 
decir que dicha oferta puede verse estimulada por el crecimíento de sectores que 
expandan su producción y sus actividades de ex:portadón, Por lo tanto, la oferta de 
inversión europea pudiera darse en cualquiera de fas etapas productivas de tales sectores 
o en las actividades que generen las economías de escala creadas. Asimismo, la oferta 
<le inversión de la CE puede darse en 1a producción, dentm del territorio mexicano, de 
bienes que se vean perjudicados por la desviación de comercio en favor de productos 
de Canadá y Estados Unido-; y en perjuido de productos europeos. 

Otros factores que pueden motivar a inversionistas europeos a.invertir en México 
puf'.den ser. el alto rendimiento sobre el capital en México por el TLC; las oportunidades 
de hacer alianzas estratégicas con inversionistas domésticos~ la seguridad implícita (en 
cuanto a li!Ilbíente político, financiero, etc.) que fa firma del 'ILC da a !as inversiones 
extranjeras directas en México; I~ nuevas regulaciones mexicanas que favorecen 
dichas inversiones; el bajo costo relativo de la fuerza laboral mexicana~ Ia oportunidad 
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de terceros paf<,es de esquivar el arancel que Estarlos Unidos establece para sus 
importaciones, a través de producir en México (cumpliendo con las reglas de origen) 
y exportar a Estados Unidos. 

Por lo tanto: 

1) Pudiem darse un flujo en inversiones directas a México que tienden a la 
producción de los bienes europeos que mencionamos al final de la subsección 1.2, como 
probables de verse pe1:judicados por desvíación de comercio a favor de productos 
norteamericanos (a saber:: equipos telefónicos, componentes para materiales de calen­
tamiento, computadord.S y scanners). 

2 J Los incrementos en los rendimientos sobre el capital previstos para :rv1éxíco a 
consecuencia del TLC [que según Rolond-Host y otros (RolandHosr eta!., 1992, p. 557) 
y Soba:rzo (Sobarzo, 1992, p. 625) pueden ser, en global, de 5,7 a 6.6%] junto a un 
clima de credibilidad en el país (también implicado por el TLC), una legislación de 
inversión extranjera menos restrictiva y un PIB per cápíta al alza, podrían favorece,r el 
incremento en las área,; de inversión en las que ya está presente la CE en México (áreas 
que, como vimos en la subsección 1.2, incluyen a los equipos y accesorios eléctricos, 
a la fabricación y/o ensamblaje de rnaquinaria. a la fabricación de sustancias químicas 
básicas y de orra~ sustancias y productos químicos. y a la industria de las bebidas). 

3J En cuanto al sector automotriz y autopartes: como ya hemos vi,;;to, e1 TLC 
ei.tablece reglas de origen rigídas (el contenido regional para automóviles se incremen­
tará de 50 a 62.5% en et año 2002), Por lo Lanto, existirán obstáculos para Jas empresas 
europeas que quieran triangular y evadír de esta forma el arancel directo de Estados 
Unidos a la cti Por otra parte. los requisitos de equilibrio en la balanza comercial serán 
suprimidos en un lapso de cinco a diez años y, a partir de 1999, México permitirá 100% 
de inversión extranjera en la producción de autoparteis, Todo esto prepara. el terreno 
para incrementos importantes en las inversiones europeas. que busquen al mercado 
doméstico para: l) aprovechar la alta productividad marginal del capital en México, ii) 
tener un lugar que ofrezca gamntías a largo plazo a sus inversiones. iii) aprovechar 
tamhién el crecimiento en la demanda en el mercado mexicano ( a raíz del incremento 
del PIB mexicano por el 1LC). Ejemplos de empresas que ya han empezado a invertir 
en México son Mercedes Benz y B1'.fW). 

4 J En cuanto aJ sector <le computadora<.: relativamente, Ja regla de origen no es 
tan restrictiv~ por lo que las inv;.,Tiiones europeas pueden buscar triangular. Además. 
el TLC establece un arancel común de sus socios hada terceros paf.e.e~. lo que implica 
que el arancel de México hacia la CE disminuirá en el fuluro. Sin embargo, a1gunas 
empresas europeas pequeñas y medianas pueden verse obligadas a suspender opera­
ciones por la competencia norreamericana. 

5) En cuanto a productos químicos y farmacéuticos: 70% de los productos 
químicos se desgravarán inmcdiatamenle, Las reglas de origen son restrictivas. El TLC 
elimina la lirnitante de 40% de inversión extranjera en petroquímicos secundarios. 
También el TI .e promoverá las compras gubernamentales de, petroquírnicos básicos, 
La mversión europea probablemente seguirá la estrategia global con respecto del 
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mercado norteamericano y latinoamericano que hasta ahora ha seguido, aprovechando 
otros acuerdos comerciales de México con países latinoamericanos (a la fecha Chile, 
Costa Rica y, muy próximamente, Colombia y Venezuela). 

6) En cuanto a maquinaria industrial: las reglas de origen del TLC otorgan ventajas 
a fabricantes establecidos en Norteamérica. Sin embargo es posible que la CE incre­
mente sus inversiones gracias, entre otras cosas, a que se darán en México nuevas 
inversiones en infraestructura tales como generación de electricidad y equipos de 
cogencración. 

IV. El TLC y los lazos en manufacturas de la CE con el resto de Latinoamérica 

1. El ne y la posible desviación del comercio manufacturero 
de la CE con otros mercados latinoamericanos (en favor de México) 

El incremento esperado en el PIB mexicano gracias al 11,C es un motivo para esperar 
que las exportaciones de manufacturas que la CE haga a México crezcan a costa de otros 
mercados latinoamericanos. A este respecto es posible considerar lo siguiente: 

1) México fue en 1992 un importante comprador a nivel latinoamericano de los 
productos europeos, ya que compró 28% de las exportaciones de la CE hacia Latinoa­
mérica. Además, las exporlaciones de la CE a México se han incrementado 47 .4% 
durante el periodo 1990-1992, mientras que las ventas de la CE al resto de mundo han 
crecido 3.4%. Por otra parte, es de esperar que exportaciones europeas que se dirigían 
simultáneamente a México y a algún otro país latinoamericano, pudieran ahora con­
centrarse sólo en el mercado mexicano. Sobre todo por el esperado crecimiento en el 
PIB mexicano por el TLC y si el PIB del otro país latinoamericano no se incrementa o 
permanece estancado. Esto podría darse en algunas de las manufacturas europeas en 
las que se espera que México importe más a raíz del TLC (que como vimos en el capí­
tulo JI eran: bebidas alcohólicas; productos farmacéuticos; maquinaria de etiquetado; 
partes para motor; impresoras; interruptores eléctricos; elevadores y escaleras; otros 
ópticos; partes automotrices; leche en polvo; mantequilla y queso; aviones y helicóp­
teros; partes y componentes para la industria de maquinaria; productos editoriales; 
compuestos químicos heterocíclicos; maquinaria de hilo; lámina rolada; transmisiones; 
antibióticos; otros electrónicos y otros químicos), o en algunas de las importaciones de 
insumos manufactureros de sectores mexicanos que desarrollen su producción o sus 
exportaciones gracias al TLC (que, como mencionamos en el capítulo II, incluyen: piel, 
vidrio, maquinaria eléctrica y no eléctrica, siderurgia, químicos, equipos de transporte, 
autopartes y jugo de naranja concentrado). 

2) Sin embargo, el desvío de exportaciones manufactureras de la CE a otros países 
latinoamericanos en favor de México, pudiera no darse en el caso de economías 
crecientes y estables (como los casos de Argentina y Chile) o en casos de países con 
una tradición de comercio con Europa (como serían los casos de Brasil y Argentina). 
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Por otro lado. el TLC hará que algunas empresas manufactureras mexicauas sean 
más productivas, Potencialmente, esto podría implicar que los productos de dicha.,:, 
empresas ganen distintos mercados intcmacionale.~ (incluyendo el europeo), a C(.lSta <Je. 
productos producidos por otras empresas Jatinoamericanar;;. Una lista de manufacturas 
mexicanas que podrían desplazar a sus sustirutos latinoamericanos en el mercado 
europeo es: mottJres y partes para automóvil, vehículos terminados y alimentos y 
bebidas, Esto en función de los dos siguientes argumentos: 

l) México suministra 11.8% de las importaciones que la CE hace de América 
Latina. Como vimos en la Introducción, la mayor parte de las exportaciones recientes 
de México a la CE corresponden a bienes <le consumo, bienes de uso intermedio y bienes 
de capital. Las principules manufacturas exportada:; por ~1é:'dco a la CE son: alimentos, 
bebidas. y tabaco, motores y partes para automóvil y vehículos terminados. 

2) Sobarzo, en la versión de su modelo con oferta de capítal extranjero perfecta­
mente elástica. obtiene que los productos manufactureros en los que :México incremen­
tará sus exportacione.s al resto del mundo, a partir del TLC, son: bebidas. piel, papel, 
químicos, plásticos, skicrnrgía. maquínarla eléctrica y equipo de transporte (Sobarzo, 
1991, p. 628). 

2. El TLC y la posiblé desviación de inversión de la CE en otros mercados 
latinoamericanos (en favor de México) 

La liberalización comercial que un país en desarroUo emprenda es sólo una de varias 
condiciones nece1>arias para que tal país atraiga lED. Otras condiciones necesarias que 
el país candidato a ser receptor de IED debe ofrecer son: un clima macroeconómico y 
político estable, la protección de dcrechOí, de propiedad, u11 tamaño atractivo de su 
mercado interno, una legislación sobre IBD no restrictiva y la capacidad de repatriación 
de ganancías por parre de la cmpresaextranjeraque invierte. En cuanto a !as condicfoncs 
suficientes para generar IED Sé sabe en realidad muy poco; algunos países latinoame­
ricanos no han tenido éxito a pesar de haber realizado ajustes económicos conside,rables 
(como por ejemplo Bolivia). Eslo sugiere que en los mercados de capital existe 
información asimétrica. El TLC ayuda a que México pueda dar señales favorables a tos 
inversionistas europeos pero, al mü;mo tiempo, e,l 11.C podría tener un cfoclo negativo 
sobre los flujo::. de capital de la CE hacia otros países latinoamericanos. 

En 1991, México captó J 1.6% de la inversión destinada a los países en desarrollo 
(lo que Jo ubicó como primero entre estos países), mientras que Argentina, Venezuela, 
Chile y Colombia captaron 6.0, 4.7, 1.4 y 1.0% respectivamente (véase el cuadro 4.1), 
En el contexto de América Latina, México ha ~ido el país con mayor dinamismo en 
cuanto a recepción de IED de la CE. Entre 1987 y 1990, tal mn pasó de 630 millones 
de dólares a 5 100 millones. Es posible decir que la inversión extranjera en México ha 
tendido a incrementarse desde antes de que se vfalumbrara el 1LC (por la apertura 
económica mexicana iniciada desde mediados de los ochenta) y que el 1LC sólo vendrá 
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Cuadro4.l 
Rec~pción de inversión extranjera directa. 

Participación porccnlual de-ntro de los países e,n <lesarrollo 

1985 1986 1987 19/JIJ 1989 /991) 1991 

África 8.2 6.4 10.1 6.0 10.7 3.3 6.2 
Botswana 0.4 0.6 0,8 0.2 0.2 0.1 O.O 
Marruecos 0.2 o.o 0.4 0.4 0.6 0.6 0.8 
Kigef1a 3.8 l.3 4D 1.7 7.2 2.0 1" ., 
Sudáfrica n.s n.s 11.S 0.5 o.o O.O o.o 
Otros 7.4 4.9 5.4 3.3 2.7 0.6 3.7 
Asia 39 46.3 56.9 57.1 53.3 58.l 47.7 
China 13.3 15.2 15.5 14.3 12.9 11.6 10.7 
Indonesia 2.5 2.1 2,6 2.6 2.6 3.6 3.6 
Corea 1.9 3.5 4.0 3.9 2.9 2.4 2.7 
Malasia 5.6 4,0 2.8 3.2 6.4 8.4 8.5 
Pakistán 1.1 0.8 0.9 0.8 0.8 0.8 0.6 
Papúa Nue.va G. 0.7 0.7 0.6 0,7 0.8 o.o o.o 
Filipinas 0.1 1.0 2.1 4,2 2.1 18 1.3 
Singapur 8.4 13.8 19.0 16.4 10.6 12.9 8.8 
Tailandia 1.3 2,1 2.4 5.0 6.8 8.2 4.9 
Otros 4.2 3.0 7.2 6.0 1.5 8.4 6.5 
Europa 1.5 1.7 1.3 2.l 4.0 3.9 8.3 
Turquía 0.8 LO 0.8 1.6 2,5 2.3 2.0 
Otros 0.7 0.7 0.6 0.5 1.5 l.6 6.3 
Medio Orient.e 18.7 20.0 0,9 7.5 0.7 8.8 8.4 
Egipto 9.4 9.8 6.3 5.3 4.8 2.5 0.6 
Israel 0.8 1.4 1.8 1.0 0,7 0.5 0.6 
Libia LO n.s n,s 0.4 0.5 0.5 o.o 
Omán 1.3 1.1 0.2 0.4 0.4 11.5 o.o 
Arabia Saudita 3.9 7.8 n., n,:-; n.s 4.2 6.5 
Otros 2.2 1.2 1.0 1.8 L3 0.5 0.7 
América Latina 32.6 25.7 29.0 27.2 25.5 26.0 29.4 
Argentina 7.4 4.6 n.s 5.1 3.9 6.7 6.0 
Brasil 10.S 2.6 8.2 9.2 4.8 3.0 o.o 
Chile 0.9 0.9 1.5 0.6 0.7 0.8 1.4 
Colomhía 8.2 5.4 2.1 0.9 2.2 1.7 J.() 

Costa Rk:a 0,6 0.5 0.5 0,5 0.4 0.5 0.3 
Rep. Domínicana 0.3 0.4 0,6 0.5 0.4 0.4 0.4 
México 3.9 9.4 12.0 2.8 10.1 R5 11.6 
Venezuela 0.5 0.1 0.1 0.4 0.8 1.5 4.7 
Otros o.o 1.7 4.0 2.9 2.1 2.8 4.0 

Total 100 100 100 100 roo 100 100 

F'l1E"ITR: Dirección General de foycn¡lún Extranjera, Secofi, 
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a reforzar esta tendencia. La cuestió11 es si esto sucederá a costa de otros países 
Jatinoamericanos. 

A este último respecto, podemos decir que aquellos sectores manufactureros 
donde: existe inversión de la CF. en México y en otros países latinoamericanos 
simultáneamente, y en donde es posible esperar un crecimiento de la presencia de 
inversión de la CE en México {tanto por un incremento de 1a demanda interna como 
de la oferta europea <le inversión), pueden ser sectores en donde exista potencialidad de 
desvío de inversión europea del resto de Latinoamérica hacia México, gracias al 
esperado crecimiento económico en este país por e1 iLC. C',0mo vimos en e1 capítulo n, 
estos sectores forman un subconjunto del conjunto de manufacturas dado por: piel, 
vidrio, siderurgia, equipos de transporte, jugo de naranja concentrado. industria de las 
bebidas, fabricación de sustancias químicas básicas y de otras sustancias y productos 
químicos, fabricación y/o ensamblaje de maquinaria, equipo y accesorios eléctricos, 
equipos telefónicos. componentes para materiales de calentamíento, computadoras 
y scanners, sector automotriz y autopartcs y productos químicos y farmacéuticos. 

Sin embargo, la desviación de inversión en favor de México podría verse mitigada 
por el crecimiento del mercado interno de otras econonúas latinoamericanas que 
también ofrezcan e1:i1abilidad a la ínversión extranjera directa (IED) (como las econo­
núas de Chile y Argentina) y por las perspectivas de que el TLC se extienda a todo el 
continente americano. Además, se da el ca~ de empresas europeas que buscan 
aprovechar, en adición al mercado interno de cada país latinoamericano, la posibilidad 
de establecer una estrategia regional de producción y abastecimiento aprovechando los 
cada vez más frecuentes acuerdos comerda]es entre naciones de Latinoamérica (como 
el 1-forcosur, Ios TLC entre México y Chlle, y México y Costa Rica). Por ejemplo, el 
laboratorio suizo Serono estudia, a partir de marzo de 1994, la construcción de una 
nueva planta de procesmnienro final de materia prima en México con el fin de 
incrementar su participación en la industria farmacéutica de América Latina. Dicho 
laboratorio bu.sea estab1ecer nuevas plantas fabriles en los parques industriales del 
Estado de México o Puebla (a través de una inversión de unos l .8 millones de dólares}. 
Su idea es integrar el terminado de ia materia prima del país al desarrollo tecnológico 
y de elaboración de insumos producidos en dos plantas. de Estados Unidos para luego 
exportar el producto tenninado a Norteamérica y América Latina. Esto es, Serono busca 
aprovechar la.:; ventajas del 1LC y de los tratados de :\-léxico con otros países de 
Latinoamérica para crear un mercado común con sus. propias plantas. En la región 
1a.tinoamerkana, 1a. firma tiene una planta de recolección de materias primas en Brasil, 
una de purificación en Argentina y la de Méxíco de productos terminados, Del total 
del volumen generado, 50% de los productos se coloca en Brasil, Venezuela, Colomhia, 
Ecuador, Cuba y Panamá. y Ja otra mitad en México. 

Por otro fado, con respecto del posible efecto de variable.,;; tales como reglas de 
origen, preferencias arancelarias del 'ILC, costoslaborales.,regímenes legales sobre lED, 

etc., en las decisiones de lo& inversionistas de la CE por invertir en México en lugar de 
invertir en otros países latinoamericanos:, podemos comentar lo siguiente: 
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l) Lo.,;, costos taborale~ en México no son en realidad tan bajos, sobre todo con 
respecto de los costos laborales de otros países de Latinoamérica. En realidad, contrario 
a la creencia general, lus salarios en México no son mucho menores que los salarios de 
sus socios norteamericanos del TLC, Los salarios nominales mexicanos sí son hajos, pero 
esto no es una medida correcta de la brecha entre salarios en NorteamérJCa ya que, si se 
toma en cuenta Ja diferencia en productividades, el diferencial de salarios noes tan grande 
[con esta medida los salarios de Estados Unidm; son 4% mayores que en México (Secofi, 
1994. p, 61)], A partir de 1993 la brecha es aún menor ya que los salarios mexicanos en 
dólares han aumentado más rápido que la productividad. Además, el crecimiento de la 
población en México está decreciendo, Jo que aumentará los salarios reales mexicanos al 
restringirse la oferta de trabajo. Asimismo, el TI,C hará que los salarios mexicanos: crezcm1 
más rápido. dados los mayores niveles de inversión, induyendo la inversión extranjera. 

¿Significa lo anterior que las inversiones europeas tenderán a buscar países 
latinoamericanos con costos ~ariales menores?; de ser así, todas las empresa~ busca­
rían trasladarse, por ejemplo, a Haití . .Mái, bien, si se llega a dar un incremento en el 
flujo de inve-núones hacia algún sector económico de México ( en relación con la región 
latinoamericana), ese incremento no se basará en argumentos de costo Jahoral. Ese 
incremento se dará por una reducción implícita en el "riesgo país" que el TLC dará a 
México con respecto de otros países latinoamericanos. 

2) Consideremos a empresas europeas que busquen triangular hacia Estados 
Unidos por algún país latinoamericano (esto es, empresas europeas que buscan evadir 
el arancel que Estados Unidos les impone directamente a las manufacturas europeas, a 
través de producír a más bajo costo en algtín país de Latinoamérica y luego exportar a 
Bstados Unidos). Estas empresas deben comparar las rcduc,eiones de costos que 
tendrían en México con el binomio "preferencias arancelaria<;-regla de origen" del TLC, 
con las reducciones de costo que pudieran obtener en algún otro país latinoamericano. 
Esto ya que, aunque para alguna manufactura la desgravación arancelaria (de Estados 
Unidos a Ja<.; importaciones de México) sea considerable, si la regla de origen de tal 
manufacturn e:, muy restrictiva entonces la reducción resultante del costo de producir 
la manufactura en México y exportarla a Estados Unidos sería miníma (sobre todo para 
empresas europeas que utilícen insumos mayoritariamente europeos). 

El caso de la industria automotriz es ilustrativo. Como ya estudiamos en el capí­
tulo l, la regla de origen que una nueva empresa productora de automóviles en México 
debe cumplir es de 62.5% de contenido regional (con un periodo de "gracia" de 5 años 
en los cuales debe cumplir sólo con el 50% ). Si esta empresa busca exportar a Estados 
Unidos, el beneficio que obtendrá si cump1e con Ia regla de origen sed mínimo, ya que 
el arancel general de este país a los automóviles es de 2.5%. Sin embargo, si la empresa 
desea exportar a Canadá, los beneficios de acatar la regla de origen s:í serían mayores. 
ya que eI arancel canadiense a automóviles producidos en terceros países es de 9.6%, 
Por lo tanto, una empresa automotriz europea que se establezca en México con el fin 
de exportar hada Estados Unidos, lo hará no tanto por el TLC sino por Jos atractivos en 
cuanto a legisJación liberal de inversí6n, estabilidad, etc,, que México ofrece a la 
ínvcrsión extranjera (por encima de aJgún otro país de Latinoamérica), 
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3. ¿ Desviarán las preferencias arancelarias ganadas por AUxico 
con el ne a las exportaciones manufactureras argentinas, brasildias, 
etc., del mercado norteamerU"ano luicia el europeo? 

El estudio "Tratado de Libre-, Comercio de América del Norte: Desvío de comercio en 
perjuicio<lc Argentina y Brasil" {Biaochi y Robbio, 1993) analizae-1 desvíodecomerclo 
que la entrada de México al TLC puede significarles a Argentina y BraslJ. Con tal fin. 
el estudio: 

1_J Describe el comercio bilateral de Estados Unidos con Argentina., Brasil y 
México. el cual muestra que los viuculos comerciales de México con Estados Unidns 
son mucho mayores que los de Argentina y Brasil con Estados Unidos (por ejemplo, 
del total de importaciones hechas por Estados Unidos, 5.5% provienen de México, 
1.9% de Brasil y 0.3% de Argentina). 

2) Utiliza los índices de Kreinin-Finger y de Spearman para medir los grados de 
similitud entre las exportaciones mexicanas y argentinas. por un lado, y entre las 
cxporlaciones mexicana, y brasileñas, por otro. Estos índices hacen una selección de 
los capítulos del Sistema Armonizado de Clasificación Armcelaria en los que existc­
sirllllitud de exportaciones entre México y Argentina y entre México y Brasil, Dicha 
selección es más; tarde calificada por el método de Ba1assa, que da las ventajas 
comparativas o competitividad de un país en cierto producto. Utilizando los tres 
es.tadfs.ticos (el de Krcínin-Finger, el de Spearman y el de Balassa) el estudio ''refina" 
la seJección de capítulos en los que pudiera existir un desvío potencial de comercio. 
Los capítulos del sector manufacturero (exceptuando confección) son, para el caso de 
Argentina: 27 {combustibles minerales), -84 (calderas, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos) y 87 (partes y accesorios de vehículos automóviles y tractores); y para el 
caso de Brasil: 39 (plástico y sus manufacturas), 69 (productos cerán:úcos). 73 (manu­
facturas de fundición, de hierro o de acero). 84 (calderas, máquinas, aparatos y 
artefactos mecánicos). 85 (máquinas y material eléctrico y sus parres), 87 (partes y 
accesorio::; de vehículos automóviles y tractore.~) y 94 (muebles). 

3) Estudia la estructura arancelaria de los mercados en los cuales México compite 
con Argentina y Brasil, a través de analizar las canastas competitivas Argentina-México 
y Brasil-México según su distrfüudón en productos agropecuarios y no agropecuarios, 
su uso económico y la clasificación única del comercio internacional (CUCI). De este 
análisis surge una primera aproximación de aquellos artículos argentinos y brasileños 
que podrían verse afectados por el ingreso de México al TI.C (esto es. aquellos rubros 
donde e1 monto de lo exportado por Argentina, Brasil y México es relativamente 
importante y que. además, exhiben barreras arancelarías y no arant.-elarias restrictiva,; 
para México). En el caso de Argentina dichos artículos: son: legumbres y frutas, tabaco 
y equipo de transporte, Para Brasil los artículos son: legumbres y frutas, tabaco, 

4) Analiza el valor del comercio potencialmente afectado por el ingreso de México 
al rrc. Con este fin agrupa Las fracciones arancelarias de los capítulos de interés (esto 
es, los capítulos donde puede existir competencia por el mercado de Estados Unidos) 
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de acuerdo con el arancel que enfrenta México, separando ias gravadas por aranceles 
altos de aquellas afectadas por aranceles reducidos. considerando, asimismo. el peso 
de )ns barreras no arancelarias y el peso de Ja presencia (en vaJor) de lo:-. productos 
mexicanos en Estados Unidos, Una de las conclusiones más importantes de este análisis 
es que 81.6% del vaJor de las expm1aciones de Argentina no se verá afectado por 
pérdida de competitividad ante la entrada de México al ne. La cifra correspondiente 
para Brasil es 67 .2%. Según este ejercicio, los artículos argentinos con mayor poten~ 
cialidad de ser afectados son: jugos de fruta, tabacos sin elaborar, laminados planos de 
hierro o acero; mientra\ que para Brasil sólo los jugos de frutas podrían ser afectados. 

5) Calcula, a través de una simulación, c.t desvío de comercio que para Argentina 
y para Brasil traería aparejado la incorporación de México al TLC. Para esto, los autores 
usan el SMART (Software for Markct Analysís and Restrictlons un Trade) que fue 
desarrollado por la L"NCTAD y el Banco Mundial. La .simulación muestra que el desvío 
de comercio para Argentína sería 0.9% de la canasta de productos en los que este país 
compite con México. El valor del desvío sería de 10 millones de dólares y las 
manufacturas más susceptibles de desplazamientos serían: tabaco sin elaborar, aceites 
de petróleo, laminados planos de hierro o acero (véase el cuadro 4.2). En el caso de 
Brasil, el desvío de comercio sería también de 0.9% de los bienes en que compite con 
México; el monto del desvío sería de 55,6 millones de dólares. Las manufacturas 
brnsilefias más afectadas serían: jugos de fruta, radiorreceptores, vehículos {véase el 
cuadro 43). 

Por lanto, a pesar de que este estudio liene limitaciones (ya que se trata de un 
conjunto de cuantificaciones sectoriales, que no toma en cuenta las consecuencias 
dinámica'\ del 1LC sobre í1ujos de inversión, que no trab~jacon un modelo de equilibrio 
general y que sólo estudia aspectos de corlo plazo). sus conclusiones sugieren que los 
valores de desvío tlel comercio brasl1eño y argentino pur el ingreso de México al TLC 
serán poco significativos. Esto implica que el monto de exportaciones brasilefias y 
argentin¡;w que pudieran ser desviadas del mercado norteamericano al europeo sería 
muy pequeño. Sin embargo, algunos productos en particular sí podrían verse afectados. 
Por ejemplo, Spreen y otros muestran que si el TLC propicia nuevas inversiones en el 
sector mexicano de cítricos que doblen la tasa de crecimiento de la producción 
mexicana de jugo de naranja concenrrado, entonces el jugo de naranja concentrado 
brasileño sufrirá una desviación importante en su comercio (Lustig et al .• 1992, p. 223), 
Además, para eJ año 2000 la producción brasileña de cítricos disminuiría 4 .5 por ciento. 

Por otro lado, es pertinente decir que diversos factores, tales como el incremento 
del PIB en el bloque norteamericano, los cada vez más frecuentes acuerdos de libre 
comercio entre los países americanos y la perspectiva de un acuerdo comercial 
hemisférico, permiten pronosticar que el desvío de comercio de Norteamérica hacia 
Europa por parte de países latinoamericano..,; ( a raíz del íngreoo de México al TI.e) puede 
ser rrúnimo. 
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Cuadro4.2 
Estimación deI desvío de comercio para Argentina por e1 ingreso de México al TLC 

CUCI Revisión 3 

O. Productos alimenticios y animales vivos 
Tomates preparados ó conservados 
Jugos de fruta 

l. Bebidas y tabaro 
Tabaco sin elabor.:tr 

2, Materiales crudos no comestibles (excepto combustibles) 
3. Combustihles y lubricantes,, minerales y conexos 

Aceites de petróleo, preparados 
4. Aceites, grasas y ceras de origen animal y vegetal 
5. Producto!; químicos y conexos 
6. Artículos manufacturados (dasificah según el matenaJ} 

Hilados y tejidos 
Baldosas y losas para pavimentos. etc. 
Laminados planos de hit",rro o acero 
Tubos y caños de hierro o acero 

7, Maquinaria y equipo de transporte 
Motore_,; de combustión interna, partes y piezas 
Maquinaria y equipo industrial en general 

8. Artículos manufacturados diversos 
Artírnlos de viaje {bolsos, maletas, etc.) 
Prendas y accesorios de vestir 
Calzado con suela de cuero 
Desvío total 

Miles de dóliues ---
l 043 

52[ 
370 
749 
744 

3 
1 109 
l 109 

64 
131 

2521 
548 
571 
715 
402 
366 
187 
160 

3966 
Bl 

2 752 
997 

9 952 

Porcentaje sobre prom .. 
Porcentaje sobre total 1989-1992 

10.5 0.3 
5.2 9.8 
3.7 U.4 
7.5 3.1 
7.5 3.3 
o.o o.o 

11.l 0.5 
11.l 0.5 
0.6 J.7 
l.3 0,2 

25.3 0.9 
5.5 4.4 
5.7 15.8 
7.2 3.8 
4.0 1.2 
3.7 0.6 
1.9 2,9 
1.6 U 

39.9 3.9 
1.3 6.3 

27.7 5.5 
to.O 3.4 

100 0.9 

FUEKr.E: E. Rillfiéhi y J. Rohbio. Tratado de Libre Comercio de A,,..érica del Norte: desvío de comercio en pe,jui.cio de Argemina y Br0%il, Argentina, 
Centro de Economía lntemacional (Documento de trabajo). P:193, pp. 57 y .58. 



Cuadro4.3 
Estimación del desvío de comercio para Brasil 

por el ingreso de México al TLC 

Miles 
CUCT Revisión 3 de dólares Porcentaje sobre total 

O. Productos alimenticios y animales vivos 12 909 23.2 
Tomates preparados o conservados 253 0.5 
Jugos de fruta 12570 22.6 

l. Bebidas y tabaco 1 080 1.9 
Tabaco sin elaborar 1 058 1.9 

2. Materia1es crudos no comestibles (excepto combustibles) 56 0.1 
3. Combustibles y lubricantes, minerales y conexos aceites 

de petróleo, preparados 817 1.5 
Aceites de petróleo, preparados 817 1.5 

4. Aceites, grasas y ceras de origen animal y vegetal o O.O 
5. Productos químicos y conexos 444 0.8 
6. Artículos manufacturados (clasificados según el material) IO 132 18.2 

Hilados y tejidos 2 841 5.1 
Baldosas y losas para pavimentos, etc. 2072 3.7 
Productos semiterminados de hierro y acero 1 583 2.8 
Laminados planos de hierro o acero 1482 2.7 
Tubos y caños de hierro o acero 422 0.8 
Manufacturas de zinc 376 0.7 

7. Maquinaria y equipo de transporte 13 042 23.4 
Motores de combustión interna, partes y piezas 1322 2.4 
Radiorreceptores 4110 7.4 
Aparatos y artefactos eléctricos 1448 2.6 
Vehículos para el transporte de personas 5401 9.7 

Porcentaje sobre 
prom. 1989-1992 

1.1 
11.8 
3.6 
0.7 
0.7 
O.O 

0.2 
0.2 
O.O 
0.2 
0.8 
1.7 

12.9 
0.9 
1.2 
1.0 
1.6 
0.8 
0.4 
4.3 
1.1 
2.2 



CUCJ Revisión 3 

8. Artículos manufacturados diversos 

Artefactos y accesorios sanitarios 
Prendas y accesorios de vestir 
Calzado 
Desvío total 

Cuadro 4.3 
(conclusión) 

Miles 
de dólares 

17 158 
440 

!O 808 
5462 

55 638 

Porcentaje sobre total 

30.8 

0.8 
19.4 
9.8 

100 

Porcentaje sobre 
prom 1989-1992 

1.2 
5.4 
8.1 
0.5 
0.9 

FUENTE: E. Bianchi y J. Robbio, Tratado de Libre Comercio de Amüica del Norte: desvío de comercio en perjuicio de Argentina y Brasil, Argentina, 
Centro de Econorrúa Internacional (Documento de trabajo), 1993, pp. 57 y 58. 
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Anexo 1 

Lista de abreviaturas 

BMV: Bolsa Mexicana de Valores. 
CAFE: United States Corporate Average Fuel Effi.ciency. 
CE: Comunidad Europea. 
Cemex: Cementos Mexicanos. 
CFE: Comisión Federal de Elcclricidad. 
CUCI: Clasificación Única del Comercio Internacional. 
EGC: Equilibrio General Computable. 
GATf: General Agreement on Tariffs and Trade. 
GEA: Grupo de Economistas Asociados. 
IED: Inversión Extranjera Directa, 
INEGI: Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. 
MUE: Mercado Único Europeo. 
OECD: Organization for Economic Cooperation and Development. 
Pemex: Petróleos Mexicanos. 
PIB: Producto Interno Bruto. 
RCE: Rendimientos Constantes a Escala. 
RCrE: Rendimientos Crecientes a Escala. 
ROM: Resto del Mundo, 
SAC: Sistema Arancel-Cuota. 
Secofi: Secretaría de Comercio y Fomento Industrial de México. 
SMART: Software for Market Analysis and Restrictions on Trade. 
TLC: Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
UNCTAD: United Nations Conference on Trade and Develomcnt. 
Vencemos: Venezolana de Cementos. 

Anexo2 

Productos espec(flcos contenidos en los conceptos manufactureros 

Exportaciones 

Alimentos, bebidas y tabaco 
embutidos 
jarabe de lactosa 
chicle 
pepinos preparados en vinagre 
cigarros 
cerveza de malta 
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vmo 
sidras 

Manufacturas de plástico y de caucho 
llanla1S 
cámaras 

Manufacturas de cuero 
baúles 
malctW:> 
vestidos 

Manufacturas de made-ra 
cajac.j cajones y jaulas 
arL de mesa y cocina 

Manufacturas de papel 
libros de registro 
libros, folleto, 
álbumes y Jibms de cstampac. 
tarjetas postales 
impres:01:, publicitario.e; 

Manufacturas de cestería, bastones y quitasoles 
bastones 
látigos 

Manufacturas de piedra y vidrio 
ampo!letas 
piezas para alumbrado 

Manufacturas de hierro y a.:ero 
tubos 
depósitos, cisternas 
fregaderos 

Manufacturas de cobre y níquel 
art. de uso doméstico 
cadenas y sus partes 

Manufacturas de aluminio 
envases 
art. de uso doméstico 
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Máquinas y htas. 
sierras de mano 
htas. de taladrar 
tijeras 

Lentes para cámaras, microscopios, binoculares, 
proyectores de diapositivas 

Productos químicos 
productos con penicilina 
gasas, venda" 
jabones de tocador 
betunes, cremas 
placas para rayos X 
películas 
papel fotográfico 
in.secticidas 

Partes de transportes 
partes de: 

tractores 
tanques 
vehículos 
defensas 
motores 

Juguetes 
bicicletas 
muñecas 
tiovivos, columpios 

Instrumentos musicales 
metales 
cajas de música 

Importaciones 

Alimentos, bebidas y tabaco 
pescado congelado 
robalo 
leche en polvo 
yogurl 
productos comestibles de origen animal 
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legumbres congeiadas 
harina de trigo 
embutidos 
extractos de carne 
frutas cocidas con agua 
preparados de pescado 
Jacto.sa 
chide 
cigal'ros 

Manufacturas plásticas y de caucho 
llantas 
pre,c;ervativos 
bañeras. lavabos 
cajas, cajones 
art. de óptica 
jaulas 

tfanufacturas de piel 
baúles, maletas 

Manufacturas de madera 
marcos 
cajas, cajones 
art. de mesa y cocina 

Manufacturas de corcho 
tapones 

Manufacturas de papel 
pape.I higiénico 
pru.1ales, toailitas 
agendas, libros 
álbumes 
etiquetas impresas 
clasjftcadores 
encuadernaciones 
autoadhesivas 
bobinado de hilados 

Manufacturas de espartería o cestería 
bastones 
flores de plástico 
pelucas 
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Manufacturas de piedra y vidrio 
lozetas 
espejos retrovisores 
ampolletas para focos 

Manufacturas de hierro y acero 
rieJes 
cables 
tornillos 
cocinas 
puentes y partes 
esponjas 
fregaderos 

Manufacturas de cobre y níquel 
tuberías 
puntas y clavos 
araratos no eléctricos 
cadenas 

Manufacturas de aluminio 
tubos 
puertas, ventanas: 
cisternas 
envases tubulares 
recipientes 
arl. de uso doméstico 

Manufacturas de est.Jño, plomo y zinc 
tubos 

Máquinas: y htas. 
arados 
máquinas de coser 
fresadoras 
máquinas para forjar 
sopletes 
máquinas para ordeñar 
instrumentos para pesar 
congeladores 
ascensom,;; y montacargas 

59 



Rosellón / El efecto del ne en las relacione.1' de comercio e inversión entre la e,;; y México 

puentes rodantes 
dcscremadores 

Instrumentos musicales 
pianos 
cajas de música 
acordeones 

Lentes para cámaras, microscopios, películas, copiadoras, binoculares, 
cámaras, brújulas 

Productos químicos 
sueros 
vacunas 
medicina con penicilina 
gasas, vanditas 
jabones 
preparados lubricantes 
hetunes para el calzado 
pastas y polvos para fregar 

Calculadoras, computadoras y copiadoras 

Electrodomésticos 
aspiradoras 
máquinas de afeitar 
calentadores eléctricos de agua 
teléfonos 
tocadiscos 
grabadoras 
televisores 

Equipo eléctrico 
generadores 
balastras para lámparas 
acumuladores 
cuadros, paneles y consolas 
diodos 
aisladores eléctricos 
termostatos 

Transportes 
tractores 
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automóviles 
automóviles para transporte <le mercancías 
camiones grúa 
defensas 
lanques 
motociclelas 
bicicleta,; 
coches para transporte de niños 

Jugueles 
atmas 
bicicletas 
muñecas 
trenes eléctricos 
videojuegos 
cañas de pesca 
autos de choque 
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